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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R ey (Q. D. G.)/continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S -M  la 
R eina y Augusta Real Familia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETÓ
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Mariscal de Campo D¿ Pedro Beaumont 
y Peralta, el cual reúne las condiciones señaladas en el 
artículo 80 de la ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales de Guerra.

Dado en El Parda á diez y nueve de Noviembre de m¿l 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CODIGO DE COMERCIO (I)
Art. 918. Los acreedores con prenda constituida por escri

tu ra  pública ó en póliza intervenida por agente ó corredor no 
tendrán obligación de traer á la masa los valores, ú objetos que 
recibieron en prenda, á menos que la representación dé la  quie
bra los quisiere recobrar satisfaciendo íntegram ente el. crédito 
á que estuvieren afectos.

81 la masa no hiciere uso de este derecho, los acreedores 
con prenda cotizable en Bóisa podrán venderla ai vencimiento 
de la deuda,, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 323 de este 
Código; y si las prendas fuesen de otra clase, podrán enajenar
las con intervención de corredor ó agente colegiado, si los h u 
biere, ó, en otro caso, en almoneda pública ante notario.

El sobrante que resultare después de extinguido el crédito, 
será entregado á la masa.

Si, por el contrario, aun resultase un saldo contra el que
brado, el acreedor será considerado como escriturario, en el 
lugar que le corresponda según la.fecha del contrato.

Art. 919. Los acreedores hipotecarios, ya voluntarios, ya 
legales, cuyos créditos no quedasen cubiertos con la ven ta  de 
los inmuebles que les estuviesen hipotecados, serán considera- 1 
dos, en cuanto al resto, como acreedores escriturarios, concu- 
x^iendo con los demás de este grado, según la Xcha de sus 
títulos.

Sección sex ta .
De la rehabilitación del quebrado.

Art. 920. Los quebrados fraudulentos r o podrán ser reha
bilitados.

A rt 921. Los quebrados no comprendidos en el artículo 
anterior podrán obtener su rehabilitación justificando el cum
plim iento íntegro del convenio aprobado que hubiesen hecho 
con sus acreedores.

Si no hubiere mediado convenio, estarán obligados a p r o 
bar que, con el haber de la quiebra, ó mediante entregas pos
teriores, quedaron satisfechas todas las obligaciones reconoci
das en el procedimiento de la quiebra. .

Art. 922, C o n la  habilitación dei quebrado cesarán to 
das las interdicciones lególes que produce la declaración de 
quiebra. .

S e c c i ó n  s é t i m a .
Disposiciones generales relativas á la quiebra de las sociedades 

mercantiles en general.
Arr. 923. X a quiebra dé una sociedad en nombre colectivo 

ó en comandita lleva consigo la de los socios que tengan en 
ella responsabilidad solidaria, conforme á los artícnlos°427 y 
443 de este Código,,y producirá, respecto de todos los dichos 
socios, los efectos inherentes á la declaración de la quiebra,

(l) Tóase la Gaceta de -G del actual. I

pero manteniéndose siempre reparadas las liquidaciones res
pectivas.

Art. 924. La quiebra de uno é más socios no produce por 
sí sola la de la-sociedad.

A rt. 92o. Si los socios. com anditarios ó de compañías anó
nimas no hubieren entregado al tiempo de la declaración de 
l a, quiebra el to tal de las cantidades que se obligaron á poner 
en la sccledad, el adm inistrador ó adm inistradores de la quie
bra tendrán derecho para ...reclamarles los dividendos pasivos 
que sean necesarios dentro del .límite de su respectiva respon
sabilidad.

Art. 928. Los socios comanditarios, los dé sociedades anó * 
nimas y los de cuentas en participación que á la vez sean acree
dores de la quiebra, no figurarán en el pasivo de la misma más 
que por la diferencia'qué,resulte á su favor después de cubier
tas las cantidades que esfuVieren obligados á pbner en el con
ceptos de tales'socios.

Art. 927. En las sociedades colectivas,1 los acreedores par
ticulares de los; socios cuyos créditos fueren anteriores á la 
constitución de. la. sociedad, concurrirán con los acreedores de 
ésta, colocándose en e l  lugar y  grado que les corresponda, se - 
gún la naturaleza de sus respectivos créditos^ conforme á lo 
dispuesto en los artículos 913, 91.4 y 915 de esté Código,

Los acreedores posteriores sólo tendrán derecho á cobrar 
sus créditos del remanente, si lo hubiere, después de satisfe
chas las deudas sociales, salva siempre la preferencia' o to r
gada por las Leyes á los créditos privilegiados’y á los hipote
carios.

Art. 928. El convenio, en lo. quiebra de sociedades anónimas 
que no se hadan en liquidación, podrá tener por objeto la con
tinuación ó el traspaso de la empresa con las c-ond clones que 
se fíjen en el mismo convenio.

A rt. 929. Las compañías estarán representadas durante la 
quiebra según hubieren previsto para este caso los estatutos, 
y en su defecto, por el Consejo de adm inistración; y podrán 
en cualquier estado de 3a misma presentar á los acreedores las 
proposiciones de convenio que estimen oportunas, las cuales 
deberán resolverse con arreglo á lo que se dispone en la sec
ción siguiente.

Sección octava.
De la suspensión de pagos y de las quiebras de las compañías 

y empresas de ferrocarriles y demás obras públicas.

Art. 930. Las compañías y  empresas de ferrocarriles y de
m ás obras de servicio público general, provincial ó municipal, 
que se hallaren en la imposibilidad de saldar sus obligaciones, 
podrán presentarse al juez ó tribunal en estado da suspensión 
de pages.^ . . . . . . .  . . .

También podrá hacerse la declaración .de suspensión de pa
gos á instancia de uno ó más acreedores legítimos, entendién
dose por tales, para los efectos de este artículo, los compren
didos en el 878.

A rt. 931. Por ninguna seción judicial ni adm inistrativa po - 
drá interrum pirse el servicio de explotación de los ferrocarri
les ni de ninguna otra obra .pública!

Art. 932. La compañía ó empresa que se presentare en es
tado de suspensión de pagos , solicitando convenio con sus 
acreedores, deberá acompañar á su solicitud el balance de su 
activo y pasivo. -

P ara los efectos relativos al convenio, se dividirán los 
acreedores en tres grupos; el primero comprenderá los c ré
ditos de trabajo personal y los procedentes de expropiaciones, 
obras y m aterial; el segundo, los de las obligaciones hipote
carias em itidas por el capital que las mismas representen, y 
por los cupones y amortización vencidos y no pagados, com
putándose los cupones y amortización por su valor total, y las 
obligaciones según el tipo  de emisión, dividiéndose este grupo 
en tan tas secciones cuantas hubieren sido las emisiones de 
obligaciones hipotecarias; y el tercero, todos los demás cré
ditos, cualquiera que sea su naturaleza y orden de prelación 
entre sí y con relación á los grupos anteriores.

A rt, 933. Si la compañía ó empresa no presentare el balan
ce en la forma determinada en el artículo anterior, ó la decla
ración.de suspensión de pagos hubiese sido solicitada por acree
dores que justifiquen las condiciones exigidas en el párrafo 
segundo del art. 930, el juez ó tribunal mandará que se forme 
el balance en el término de quince días, pasados los cuales 
sin presentarlo, se hará de oficio-en igual término y á costa de 
la compañía ó empresa deudora. •

A rt. 934 La declaración de suspensión de pagos hecha por 
el juez ó tribunal producirá los efectos siguientes:

4.° Suspenderá los procedimientos ejecutivos y de apremio.
2.® Obligará á las compañías y empresas á consignar en la 

Caja de Depósitos ó en los Bancos autorizados al efecto les so
brantes, cubiertos que sean los gastos de administración, ex
plotación, y construcción. • •

3.® Impondrá á las compañías y empresas el deber de pre
sentar al juez ó tribunal, dentro del término de cuatro meses, 
una proposición de convenio para, el pago de ios acreedores, 
aprobada previamente en jun ta  ordinaria ó extraordinaria por 
los accionistas, si la compañía ó empresa deudora estuviere 
constituida por acciones.

 ̂Art. 935. El convenio quedará aprobado por los acreedores 
si le aceptan los.que representen tres  quintas partes de cada 
uno ele los grupos ó secciones señalados en el a rt. 932.

Se entenderá igualmente aprobado por los acreedores, si, 
no habiendo concurrido, centro del primer plazo señalado aí 
efecto, número bastante para formar la mayoría de que antes 
se trata , lo aceptaren en una segunda convocatoria acreedores 
que representaren los dos quintos del total de cada uno de los 
dos primeros grupos y de sus secciones, siempre que no h u 
biese oposición que exceda de oíros dos quintos de cualquiera 
de dichos grupos ó secciones, ó del to ta l pasivo,

A rt. 93o. Dentro de ios quince días siguientes á la publica
ción del cómputo de los votos, si éste hubiere sido favorable al 
convenio, los acreedores, disidentes y los que no hubieren con
currido podrán hacer oposición al conven o por defectos en la 
convocación de los acreedores y en las adhesiones de éstos, ó 
por cualquiera de las causas determinadas en los números 2.6 
ai 5.° del art. ,903.

Art. 937. Aprobado el convenio sin oposición, ó desestima
da ésta por sentencia firme, ser¿> obligatorio para la compañía 
é empresa deudora y para todos los acreedores cuyos créditos 
daten de época anterior á. Ja suspensión de pagos, si hubieren 
sido citados en forma legal, ó si, habiéndoseles, notificado el 
convenio, no hubieren reclamado contra él en los térm inos 
prevenidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

(Se continuará.)-

ADMINISTRACION CENTRALTERREMOTOS DE ANDALUCÍA

C o m isa r ía  R e g ia .
Cuenta que la Comisaría R^gia presenta al Excmo. Sr . Minis
tro de la Gobernación de la inversión dada- durante el mes d 
Octubre último á ios fondos recaudados por smorición nación a 

para reedificar los pueblos destruidos por los terremotos.

P ía ? . C é n t:
CARGO ------------- -

Octubre 1.a—Existencia que resultó en la cuenta
de 30 de Setiem bre  ..................    37.499X

Idem id.—Son cargo pesetas cuatro mil, importe 
de un talón, núm. 178.012, hecho efectivo por 
el Depositario Pagador contra la sucursal del 
Banco de Granada, por cuenta de lo consignado 
en la misma para las atenciones de esta Comi
saría R egia. . . . . .  f  .........................................  4000

ídem 12.—Son id, pesetas cien mil, importe de 
otro ta lón ,‘mírn. 178.013, hecho efectivo contra 
la sucursal del Banco mencionada para las
atenciones de la m ism a     ..................... 100.000

Idem 21.—Son id. pesetas cien mil, importe de un 
mandato, núm. 55.064, contra dicha sucursal 
del Banco de Granada, hecho efectivo para id. id. 100.000

T o t a l  cargo....................  241.499 7:

. . DATA
Octubre 1.°—Son data pesetas setenta y cinco, 

como importe satisfecho á D. Alcente Arteaga, 
dueño do la casatcalle de la Sierpe Alta, núme
ro 1, por los alquileres tíel mes de Setiembre 
del piso tercero, cuarto núm. 4, tomado en 
arriendo para las oficinas de la Comisaría
Regia .......................................  75

Idem 3. — Son id. pesetas mil, satisfechas á Don 
Federico Castillero, autorizado al efecto, por 
importe de la indemnización reclamada por 
los Sres Urcola y Osinalde, á nombre de los 
obreros que fueron comprometidos para los tra 
bajos por cuenta de la Comisaría Regia en las 
provincias de Granada y Málaga, porque des
pués de preparados para su marcha se desistió 
de sus servicios, circunstancia por la cual se 
acordó su abono por el Excmo. 8r. Comisario 
Regio, según el expediente unido en justifica
ción del mandamiento de pego ...........................  i.COO

ídem 4 4 —Son id. pesetas nueve setenta y cinco 
céntimos que D. Pedro Vidal, Delegado facul
tativo, ha satisfecho por los honorarios deven
gados por "el Registrador de la propiedad de 
Alhama D. Juan Mijoler, según recibo unido al 
mandamiento por la escritura de donación hen
d ía  por D. Pedro Moreno y D. Pedro Ramos, 
cuyo pago se hace por orden del Excmo. Sr. Co
misario Regio.............................  , .  9i7i

dem id.—Son id. pesetas ochenta y dos, satisfe
chas al Delegado facultativo D. Pedro Vidal, por 
importe de una cuenta aprobada de los gastos 
hechos per el mismo durante el mes de Agosto 
en el descombramiento de A lham a.. . . . . . . . . . .  82
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PUs. Cénts.

Oct. 10.—Son id. pesetas doscientas cincuenta y 
ocho noventa céntimos, satisfechas al Sr. D. Ri
cardo Broquetas, Inspector general ée la Comi
saría Regia, por importe- de una cuenta aproba
da de los gastos hechos por dicho señor en los 
viajes efectuados durante el mes de Setiembre 
al servicio de la Comisaría., 258*90 ¡

Idem Í4,—Son id, pesetas cuarenta y cinco, satis- ' i
fe días á D, Marcelo lisera, Ingeniero Jefe del ‘
cuerpo de Minas, por importe de las dietas y 
gastos ocurridos con motivo de su expedición á 
G ücvtjar á la chchón de terreno con destito  á 
tres nuevas cdiíkaciones, cuyo pago te verifica 
por virtud de orden del Exorno. Sr. Comisario 
Regio, según cuenta unida al mandamiento de

pago  --------------------------------------     45
Idem 15,—Son d pe^etis noventa y nueve se

tenta y cinco céntimo* satisfechas á Daniel 
Bobadilh, Auviii r ficultativo  del cuerpo de 
Miras, impoiío a que asciende la cuenta de los 
gastos hechos > dietas devengadas en el levan
tamiento (M pñ no del terreno elegido para las 
nuevas edificaciones en el término municipal 
de (lüe ve jar, la que aprobada por el Excelentí
simo Fr. Comisario Regio se une al mando.-
ufe ni e de pago ...................¿ . 99*75

Idem id.-— Son id. pesetas veintidós cincuenta, 
céntimos, s-uf-Relias á D. Francisco Lamosa,
Delegado administrativo,, por los gastos de tras
verte hechos por el mismo en los pueblos de 
Lentegh Otivsr y lele, según cuenta aprobada
per el Excmo. Sr. Comisario Regio.,   ...........    22*50

Idem 46.—Son id. pesetas setecientas cuarenta y 
cinco cincuenta-y ocho céntimos, satisfechas al 
Depositario Pagador con motivo de los gas tos ha
chos en, trasportes y servicios prestados al pue- ■ 
blo de .Arenas del Rey por consecuencia del in 
cendio de sus chozas, ocurrido el 19 de Setiem
bre último, según cuenta que aprobada se une
al'libram iento....... . . . . . . .  .................................  ■ 745*58

Idem id —Son id. pesetas ciento ocho, satisfechas 
á D. Francisco J. Ge reos, imperio de una cuenta 
de gastos hechos con motivo de su viaje desde 
Granada á Madrid á causa de su enfermedad, 
cuyo pago sq hace en virtud de lo dispuesto por
el Exorno. Sr. Comisarlo Regio  ................. IOS

Idem 17,—Son id. pesetas ciento cincuenta y sie
te, satisfechas á D. Juan de Dios Morón, Al
calde de Alhama, por importe de una cuenta de 
gastos originados durante el mes de Agosto 
por el destacamento penal y fuerza que lo cus
todia, destinado al descombramiento de dicha 
ciudad, aprobaba por el Exemo. Sr. Comisario
R eg io ,.................................   157

Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y ocho treinta 
y cinco céntimos, satisfechas al Depositario Pa
gador do lá Comisaría Regia por los diversos 
gastos hechos en atenciones de la misma, según
cuenta aprobada unida al libramiento. -........... 48 35

Idem 18—Son id. pesetas trescientas diez y ocho 
setenta y cuatro céntimos, satisfechas á dicho 
Depositario por importe de la cuanta unida al 
libramiento de gastos de impresiones, libros, 
papel y objetos de escritorio con destino al ser
vicio de las oficinas, aprobado su pago por el
Exorno. Sr. Comisario R eg io .   . . . .  318*74

Idem 19.—Son id. pesetas mil doscientas setenta 
y hueve setenta y cinco céntimos, satisfechas al 
mismo por diferentes gastos de material y so
corro á la madre del Delegado adm inistrativo j
D. Alfredo Cañizares, víctima del cólera, según ¡
cuenta que con sus justificantes se une al Ib- j
bramiento, aprobada por el Excmo. Sr. Ccmi- |
sario R eg io . ..........................................   1.279*73 j

Idem id.—Son id. pesetas veintinueve, satisfechas 
4 D. Guillermo Mugica, Delegado adm inistrati
vo, por importe de una cuenta de gastos hechos 
por el mismo con motivo de su viaje á Alha
ma conduciendo caudales para su entrega al 
Arquitecto de la Comisaría D. Pedro Vidal por
orden del Excmo. Sr. Comisario Regio . £9

Idem 21.—Son id. pesetas dos mil ciento cincuen
ta y ocho veinticinco céntimos, á que ascienden 
los vales certificados de obras ejecutadas por 
los dueños de casas damnificadas por los terre
motos en el pueblo de Vélez Málaga, satisfechos 
en la Sala Capitular de dicho pueblo por los en
cargados de la Comisaría Regia, á presencia del 
Teniente Alcalde y Teniente Cura de la iglesia 
de ban Juan, según acta cuya copia se une al 
libramiento no haciéndolo de los vales por que
dar jn dos d sus respectivos expedientes............ 2.158*25

Idem 22,.—Son id. pesetas quinientas cuarenta y 
cinco, satisfechas al Depositario Pagador de la 
Comisaría por importe de las estancias y m a
nutención de les empleados administrativos 
de la misma durante el mes de Setiembre ú lti
mo; gasto aprobado por el Excmo. Sr. Comisa
rio Regio, según cuenta unida al libram iento .. 545

Idem id.—Son id. pesetas ciento cincuenta y tres 
cuarenta y cinco céntimos, satisfechas por la 
Depositaría al Notario D. Antonio María Táus
té por los derechos devengados en el otorga
miento y sustitución de poder de la escritura 
de compra hecha por el Excmo. Sr. Comisario 
Regio de dos suertes de tierra necesarias para 
la reedificación de Alhama á D. Joeé Toledo y 
Muñoz, según se justifica con los documentos
adjuntos al m andam iento....................................... 153*45

Idem id.—Son id. pesetas mil doscientas cuaren
ta y ocho, á que ascienden los vales certificados 
de obras ejecutadas por los dueños de casas 
damnificadas por los terremotos en el pueblo de 
Vélez Málaga, satisfechas en la Sala Capitular 
de dicho pueblo por los encargados de la Comi
saría Regia, á presencia de su Alcalde, según 
acta cuya copia se Une al libramiento, no ha
ciéndolo de los vales por quedar unidos á sus
respectivos expedientes................ . . ............................ 1.248

Idem id.—Fon id. pesetas veinticuatro, á que as
ciende el vale certificado de la obra ejecutada 
por D. Antonio Villozelares, dueño de la casa 
damnificada por los terremotos en el pueblo de 
Frigiiiana, satisfecho en la Casa Ayuntamiento 
áel mismo pueblo por los encargados de la Co
m isaría Regia, á presencia de su Alcalde y

Fias. Cénís.

Cura párroco, según acta cuya copia se une al 
libramiento, no haciéndolo del vale por quedar
unido á su expediente       24

Oct. 22.—Son id. pesetas cuatrocientas diez y seis 
cincuenta céntimos, satisfechas á D. Joaquín 
Caballero, Delegado adm inistrativo,, por i m 
porte de una cuenta de gastos hechos por el 
mismo durante su permanencia en Vélez Má
laga, aprobada per el Excmo. Sr. Comisario
Regio..............................     416*50

Idem 25.—Son id. pesetas ciento treinta y tros 
cincuenta céntimos, satisfechas & D. Manuel Se
villa, Ayudante de Obras públicas, por importe 
de una cuenta de gastos con motivo del levan
tam iento del plano para la construcción del 
nuevo pueblo cíe Albuñuelas, y marcar los te 
rrenos que se han de expropiar al efecto, apro
bada per el Exemo. Sr. Comisario R eg io   133*50

Idem 26.—Son id. pesetas doscientas noventa y 
tres setenta y cinco céntimos, satisfechas á 
p . Ju&mde Dios Morón, Alcalde dqv Alhama, por 
im porte de una cuenta défigastós y estancias 
causadas en el Hospital durante él meé de Se
tiembre último por el destacamentos penal y 
fuerza que lo custodia, destinado 41 descombra- f
miento de dicha c iudad ... .  . . . . . . . ,  ................ 298*75

Idem id.—Son ícl. pesetas seis mil ciento noventa 
y seis noventa y nueve céntimos, satisfechas al 
Depositario Pagador de la Comisaría Regia 
para su distribución entre el personal desti- 
nado á los trabajos de la misma correspondien
tes al mes de Setiembre último, según nóminas 
unida* al libramiento y siguiente clasificación:

P ara  el servicio facu ltativo .. . . . .  4957*99
Para el id. adm inistra tivo    1.239

—   6.196 99
Idem 27.—Son id. pesetas ciento, satisfechas al 

Depositario de esta Comisaría Regia por im
porte de una cuenta de .impresiones, libros, pa
pel y objetos de escritorio con destino al servi
cio de las oficinas de la misma, aprobada por el
Excmo. Sr. Comisario Regio. . :   ............   100

Idem 81.—Son id. pesetas once m il ochocientas 
ochenta y ochenta y seis céntimos,.satisfechas 4 
D. Modesto Cendoya, Delegado facultativo, por 
im perte de una cuenta de gastos hechos en el 
pueblo de Arenas del Rey en la construcción de 
casetas provisionales de manipostería con m o
tivo del incendio de sus chozas, ocurrido en 19 
de Setiembre últim o; gasto aprobado por el
Excmo. Sr. Comisario Regio........................   11.8 80*86 1

Idem id —Son id. pesetas seis mil trescientas se
senta y seis, á que ascienden los vales certifica
dos de obras ejecutadas por los dueños de casas 
damnificadas por los terrem otos en el pueblo de 
Fornes, satisfechas por los encargados de la Co
m isaría, á presencia de su Alcalde y Gura coad
ju to r en las Salas Consistoriales de dicho pue
blo, según acta cuya copia se une al libramiento, 
no haciéndolo de ios vales por quedar unidos á
sus respectivos expedientes. ......... 6.366

Idem id.—Son id. pesetas quince mil seiscientas 
sesenta y nueve setenta y cinco céntimos, á que 
ascienden los vales certificados de obras ejecuta- . 
das por los dueños de casas damnificadas por los 
terremotos en el pueblo de Jayena, satisfechas 
por los encargados de Ja Comisaría, á presencia 
de su Alcalde y Cura párroco en la Sala Capitu
lar de dicho pueblo, según acta cuya copia se 
une al libramiento, no haciéndolo de los vales 
por quedar unidos á sus respectivos expedientes. 15.669*75 • 

Idem id .—Son id. pesetas seis mil quinientas ocho 
con noventa y nueve céntimos, á que ascienden 
los vales satisfechos al pueblo de Já tar con 
iguales circunstancias que á los anteriores, se
gún copia del acta que se une al libramiento, y 
cuyos vales tampoco se acompañan por quedar
unidos á sus expedientes................................  6.508*99

Idem id.—Son id. pesetas cincuenta y tres m il 
quinientas setenta y siete y trece céntimos, á 
que ascienden los va’es satisfechos al pueblo 
de Alhama en los mismos términos que los ex 
presados anteriormente     ................    53.577*13

T o ta l data   ............... 109.551*49

RECAPITULACIÓN EE LA DATA DE ESTA CUENTA Y LA ANTERIOR
POR SERVICIOS j

De Del
la cuenta período TOTAL
anterior, de esta

  cuenta. —

Pías. Cénts. Ptas. Cénls. Ptas. Cénts.

Satisfecho por el descombra-
miento de A lham a.............. 3.033*80 532*75 3.566*35

Idem por auxilios, adquisición 
de terrenos, obras y cons
trucciones de A l h a m a . . .  51.614*11 53.740*33 105.354*44

Idem por id. íá. en Arenas del
R e y .  ......................... 1,738 12.626*44*14.364*44

Idem por id. id. en Vélez-Má-
la g a     2.927*25 3.406*25 6.333*50

Idem por id. id. en F o rn es .. .  4.701 6.366 11.067
Idem por id. id. en Jayena . . .  5.760 15.669*75 21.429*75
Idem por id. id. en Já ta r....... 3.516*12 6.508*99 40.025*44
Idem por id. id. en Frigiiiana. » 24 24
Idem por gratificaciones y ha

beres de empleados faculta
tivos y adm in istra tivos... .  22.317*71 6.196*99 28.514*70

Idem por estancias y m anu
tención de empleados  1.719*75 545 2.264 75

Idem por impresiones, libros
y objetos de escritorio  316*10 418*74 734*84

Idem por servicios de la a d 
ministración facu lta tiv a .. .  6.291*59 537*15 6.828*74

Id e m p o rid .d e  la id. adm i-
• nisfcrstiva  ..................... 1,646*63 576 2 222 63

Idem por gastos d iversos.. . .  1.918*23 2.403*10 4.321*33

Totales. . . . . . . .  107.500*29 109.551*49 217.031*78

RESUMEN GENERAL DE ESTA CUENTA

Ptas. Cénts.

Im porta el cargo....................... ,. 241.499*71
Idem la data . . . . ............................   109.551*49

Existencia para la cuenta s i
guiente.   ....................  131.948*22

La presente cuenta comprende todas las operaciones p rac
ticadas en el empleo de los fondos de la suscrición nacional 
en el período de .su referencia, y está arreglada y conforme con 
los documentos de su justificación, que son adjuntos con re la
ciones duplicadas.

En Granada á 3Í de Octubre de 1885.«=El Comisario Regio, 
Ferm ín de Lasala.

E stá conforme con los asientos de los libros, y cuyos docu
mentos originales se unen á las relaciones que se acompañan, 
de que certifico.=El Contador de la Comisaría, Rafael Ruiz 
Mora.

CONSEJO  DE ESTADO

' " CÉDULAS
En el día 6 de Junio de 1884, dada cuenta á la Sección de 

^C ontencioso  del Consejo de Estado del pleito que ante el 
mismo pende entre D. Manuel Larios, A dm inistrador de la 
Aduana de la Habana, y la Administración del Estado sobra 
pago por las Cajas de U ltram ar de cierta cantidad por razón 
de m ultas y penas; y no habiendo aceptado el Licenciado 
D. Cristino Martos la representación de la* parte actora, é ig
norándose el domicilio y paradero del m ism o/la Sección de lo 
Contencioso, á la que se ha dado cuenta, ha acordado la s i
guiente

«Providencia.—Requiérase á D. Manuel Larios para que en 
el término de 30 días, si reside en la Península, ó de sais me
ses en U ltram ar, nombre nuevo Letrado que le represente en 
estos autos; bajo apercibimiento de que de no hacerlo en el 
plazo fijado se le tendrá por desistido de la demanda; y en 
atención á que no es conocido el domicilio y paradero del m is
mo, insértese la cédula en las G a c e t a s  de Madrid y  de 3a Ha
bana á los efectos que procedan.

Madrid 11 de Noviembre de 1885.=Ánt6nio Alcántara,»

En el día 6 de Octubre de 1885, dada cuenta á la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado de un escrito presen
tado por el Sr. Fiscal de lo Contencioso, en que como rep re
sentante de la Administración general del Estado propone de
manda en única instancia contra D. Manuel del Real y Arce, 
de esta .vecindad, y cuyo domicilio se ignora, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 24 de Julio de 1884, que mandó expedir 
carta de sucesión en el título de Marqués de la Com puesta, 
dictó la siguiente

«Providencia.—Sres. Presidente, Enríquez, CiSneros, Mar
qués de Retortillo.—Por presentado el anterior escrito tíel F is
cal, en que promueve el juicio contencioso contra la Real orden 
expresada, y emplácese á D. Manuel del Real y Arce, residente 
en esta Corte, por medio de cédula, para que en el término de 
nueve días comparezca debidam ente-representado en estos 
autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el p e r-  
j uicio á que haya Jugar.

Madrid 8 de Octubre de 4883.—Antonio Alcántara.»
Y resultando de las diligencias practicadas que es descono

cido el domicilio del demandado, razón por la cual no ha podi
do tener lugar el emplazamiento acordado, la propia Sección 
ha acordado la siguiente

«Providencia.—Sres. Presidente, Earíquez, Cisneros, Núñez 
de Prado, Marqués de Retortillo.—No siendo conocido el do 
micilio de D. Manuel Real y Arce, notifíquese la providencia 
de 6 del corriente por medio de edictos que se insertarán  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, á 
cuyo efecto se dirigirán atentas comunicaciones al Director de 
la G a c e t a  y al Gobernador civil de Madrid.

Madrid 4 3  de Noviembre de 4 8 8 3 * = A n t ,n n io  Alcántara.»

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ire c c ió n  d e H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  445.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los plano*, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  A D R I Á T I C O  
A u s t r i a  H u n g r í a .

I l u m in a c i ó n  d e l  p u e r t o  d e  M e z z a  M e l e d a  ( i s l a  M e l e d a ) . 

(A. íL, núm. 442/738. P arís,4885.) Según participa el Coman
dante del cañonero austro-húngaro Sausego, además de la luz 
perm anente de la punta P usta (véase Aviso núm. 443 de 4885), 
se han encendido en Mezza Meleda, las noches que se espera el 
vapor del Lloyd (unas dos veces por semana) dos luces/yas 
blancas, la una extremo S. del muelle cerca de las casas, y la 
o tra  á 450 m etros al E. de la prim era, en la punta Biscup.

Estas luces son ordinarias y se izan en un peste.
Además, cuando los vapores se hallan á la vista, se coloca 

una luz roja sobre el m uerto de am arre establecido en 6® $  de 
agua, en medio del puerto del O., poco más ó menos en la ea - 
filación del faro con la ca?a más O.

Carta núm. 435 de la sección III.

* OCÉANO ÍNDICO- 
H f ia d a g a s c a r  (eosráa O.). -

B a n c o  ( d e  l a  R o m a n c h e ) á  3 0  m i l l a s  a l  NNE. b e  l a  e n 
t r a d a  d s  l a  b a h í a  d e  B e m b e t o o k . (A. H.t núm. 4 4 2 /7 3 9 .  P a 
rís, 4 8 8 5 .) Descripción del banco situado á unas 3 0  millas al N. 
30° E. de la entrada de la banía Bembetook, descubierta y ex
plorada por el Romanche el 4 4  de Julio de 1 8 8 3 .

Este banco (banco de la Romanche) parece tener una ex - 
tensión de 4 */¿ m illas de N. á S. y unos % de milla de E. á O.



Gaceta de Madrid.=Núm. 325 21 Noviembre 1885 615

Su figura es la del lomo áe un cuadrúpedo, en el que las son
das disminuyen progresivamente desde 80 metros en el cantil 
hasta 6 metros en un punto central poco más ó menos.

El fondo es de cascajo, guijarro blanco y coral roto de co
lor rojo, sembrado de parches de roca cubierta de hierba.-

Situación del menor fondo:
Latitud S   45-13 '45".

. , „  i 52 4o 4o traída desde Nossi-Re.
Longitud E . . .  f gg 45 33 ídem id. Majunga. ^

Las longitudes iniciales adoptadas aquí son Heliville (ex
trem o del muelle) 54° 28' 53" E. y Majunga (punta de arena) 
52- 29' 43" E.

En buen tiempo, la presencia de este banco se indica por 
un tinte verde claro, que los vigías pucuen di\is&? a alguna 
distancia.

N ota. Se ha de observar que este banco, situado en la carta 
francesa nftá . L441, cae 4 % m illas al S. 60° O. de un bajo de 7
m e tro s /

Carta núm. 162 de 3a sección IV.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL
.SSsfrecSao «Se M a g a lla n e s* j

B o y a s  d e  l o s  b a n c o s  O r a k g e  y  N a r r o w  (A , TL, número 
142/740. París, 1885.) La boya del banco Orange se ha cambiado 
(véase Avisa núm . 94 de 1855), y fondeada en 9 metros de agua 
en bajamar, al extremo S. del banco en 52° 23' 40" S> y 62* 
56' 32" O.

La boya del banco Narrow  se ha llevado á 7 metros de agua 
& la parte SO. del banco por 52° 20' 10" S. y 63° 7' 12" O.

Carta núm. 529 de la sección T IL

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL 
. P e i’Ba.

R o c a s  p e l i g r o s a s  d e l a n t e  d e  l a  P u n t a  G r o s s a .  {A. JL, nú
mero 142/731. París, 1885.) El Comandante del cañonero chi
leno Pücomayo  señala la existencia, á 1,4 milla al N. 59* O. 
de la Punta Grossa, de una roca en la que hay 5 metros, la que 
supone sea la que ocasionó el naufragio del buque francés 
Pacifique: desde este escollo demora el faro de Iquique a-1 N. 
16° E.~

Esta piedra y o tra situada 2 cables al NE. son conocidas 
de los pescadores con el nombre de Los Gemelos. Parecen ser 
las más fuera de una cadena de cabezos peligrosos que arran 
can de la P unta Grossa, á la que conviene dar cuando menos 
un resguardo de 5 millas.

Carta núm. 240 de la sección VIL
Madrid 2 de Noviembre de 488o.«=Ei Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por promoción de D. Saturnino Sancho y 

Belenguer, la plaza de Juez de prim era instancia de Falset, de 
ascenso, en la provincia de Tarragona. Corresponde su provi
sión al turno 4,° de los establecidos en él arfc. 41 de la ley adi
cional i  la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el a rt. 7.* del Real decreto de 8 de Abril 
de 1884, se publica el presente anuncio á ñn de que los asp i
rantes la soliciten en instancia en que formulen esta, sola p re
tensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 20 de Noviembre de 1885.==® Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por traslación de D. Antonio Ballestee y 
Puehalt, la plaza de Juez de prim era instancia de San Cristó
bal de la Laguna, de entrada, en la provincia de Canarias. 
Corresponde su provisión si turno 3° de los establecidos en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánba del Poder judicial: 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que 
formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 20 de Noviembre de 488o.=El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO BE HACIENDA

.D ire c c ió n  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho p rin 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 648.541 pesetas 98 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953‘50, que corresponde 
aplicar en el corriente mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 592.588*48 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 /  Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad 
junto , debiendo tener presente los interesados que según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 41.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta-, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañara necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de once 
de la mañana a cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán  en sesión publica los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4884, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que 
se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período^ trascu
rrid© desde la últim a subasta; y en el caso de 110 haber d u 
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 
según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 
4873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admi
tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la Sección, se dará principio^ al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de

i proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
! del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can 

tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex 
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no - 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones ig u a 
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponientes.

44. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad ¿el remate.

42. En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de ios ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

44. La presentación de los títulos se efectuará en. el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que ai efecto se hallarán  
de. venta en la portería de esta Dirección; consignándose a l 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¡a Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á. fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que 110 se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 4885.=*= El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad do pesetas nomi
nales en. , . . . ,  cuyo pormenor se expresa á. continuación, al 
cambio d e . . . . .  peseras y . . . . .  céntimos por 400, dentro de los 
ocho días siguientes al en que se-inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á la? 
condiciones que. comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n  del me s . . . . y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

IMPORTE
NUMERO CADA SERIE

_  , SERIES NUMERACION
BE TITULOS —

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

M adrid. . . . .  de ^. . . .  de 18 8 ^
(El interesado.)

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 23 del corriente, de diez á una 
íle la tarde, últim as carpetas señaladas:

INTERESES SE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 305 de señala
miento.

Prim er semestre de 4880, carpeta núm. 360 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 444 de id.
Prim er semestre de 4884, carpeta núm. 543 de id.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 744 y 745 

de id.
Prim er semestre de 4882, carpetas números 1.149 y 4.450 

de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.098 á  1.4CÜ 

do id.

Prim er semestre de 4883, carpetas números 4.028 y 4.029 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 975 á 980 
de id.

Prim er semestre de 4884, carpetas números 900 á 903 de 
ídem.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 836 á 845 
de id.

Prim er semestre de 4885, carpetas números 686 á 705 de 
ídem.

Madrid 20 de Noviembre de 488o.=El Director general, el 
Marqués de Goicotrrotea.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente lecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedid© 
por esta Caja central con los números 416.753 de entrada 
y 27.495 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
50.500 pesetas no «finales, con fecha 20 de J ulio de 4876, á nom
bre de D. Antonio Galdós y GosUbez para garantir el contrato 
de las obras de los trozos i.* y 3.6 en la sección de carretera, de 
Barcelona á Ribas, comprendida entre Ripoll y Ribas, p ro v in 
cia de Gerona; toda vez que el importe de dicho resguardo está 
destinado á ingresar en el Tesoro por rescisión del contrato 
referido.

Madrid 48 de Noviembre de 1885.—E! Director general,-el 
Marqués de Goicoerrotea.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de 28 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Marqués de Monsalud, sin que el inmediato 
sucesor h a y a  obtenido la competente Real carta á su favor en 
el mismo; en cumplimiento de lo mandado en la citada dispo
sición é instrucción de 44 de Febrero de 1847 se anuncia por 
primera vez la vacante del mencionado título, con objeto"de 
que los que se consideren con derecho á él presenten sus recla
maciones en el Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
dicho documento en la referida merced, satisfaciendo los de
rechos que á la Hacienda correspondan en el preciso térm ino 
de seis meses fijar,os al efecto.

Madrid 19de Noviembre de 4885.=Ei Director general, P.O., 
Francisco Javier Pohl.

Junta d e  Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durarte la segunda quincena del mes de Setiembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Isidoro Cabañas y García, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
41 años y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
E jército 5 años 2 meses y 22 días; Interventor de Alcaidía de 
la Aduana de Cádiz un año, 9 meses y 15 días; Administrador 
de las Aduanas de Fregeneda y Motril un año, 10 meses y 41 
días; Contador de la Aduana de Gijón 5 meses y 17 días; Ad
ministrador de la misma Aduana 7 muses y 2 días; Oficial de 
primera clase de la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública 3 años, un mes y 15 días; Jefe de Negociado ds 
tercera clase de dicho centro directivo 2 años, 11 meses y im 
día; Jefe de Negociado de segunda y primera clase de id. 10 
años, 2 meses y 29 días; Jefe de Administración de cuarta y  
tercera clase, Secretario de la Dirección general de Contabili
dad y de la Junta directiva del cuerpo de Contabilidad y Te
sorería del Estado un año, 14 meses y 15 dí&&; Contador de 
examen de cuentas de dicha Dirección de Contabilidad é Inter
vención general de la Administración del Estado un mes y 15 
días; Jefe de Administración de tercera clase en la Sección de 
Intervención y Teneduría de libros del Ministerio de Hacienda
7 meses y 48 días; Segundo Jefe Contador de la Intervención 
general de la Administración dei Estado 6 años, 4 meses y 16 
días; Jefe de la Administración económica de esta provincia
8 meses y 26 días; Oficial de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, en comisión, 40 meses y 21 días, y Vocal de la Junta 
de Pensiones civiles y de la de Clases pasivas 3 años, 5 meses 
y 29 días, y se le abonan 6 meses y 24 días como cesante por 
supresión.

D. Ciríaco Pérez de L am ba y Pastor, clasificado en concep
to de jubilado con eí haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 40.ÜC0 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, un mes y 41 días de servicios. Extracto ele los 
mismos: Juez de primera instancia de varios partidos 46 
años y 48 días; Magistrado de las Audiencias de Zaragoza y 
Barcelona 44 años, 5 meses y 43 días, y Presidente do Sala de 
las Audiencias de Pamplona y Barcelona 3 año*, 7 meses y 40 
días, y por razón de carrera 8 años.

D. José Sauri y Torras, Promotor fiscal de término que fué 
de Fig acras, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 2,250 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.590 
que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 6 meses y 7 
días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconoci
dos en concepto de cesante por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles en sesión de 20 de Abril de 4884, 21 año.*, 6 meses 
y 7 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. isidro Gómez Lope, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2,400 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.000 que. le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, un mes y 22 oí: s de servicios. Extracto de los mismos: 
Je fueron reconocidos en concepto do cesante p- r  la suprimida 
Junta de Pensione?, civiles en sesión de 20 de Enero de 1875,20 
años, 40 meses y 7 días; Jefe de las Secciones do Caja do las 
Ad m i nis 1 r  a clones económicas de Cuenca y Teruel 8 meses y 4 
días, y Tesorero de ILcienda de la provincia de Teruel 3 
años, 7 mese'1 y 44 días.

D. Pablo González de las He ras, elas'ficado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, centro quintas partes 
áel sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 6 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: 
'forrero de tercera cíese del cuerpo de Telégrafos 6 años, 9 me
ses y 20 días; Celador de líneas telegráficas un año y 44 días; 
Telegrafista de tercera, segunda y prim era clase del mismo 
cuerpo de Telégrafos 48 años. 8 meses y 47 días; Jefe de esta
ción 6 años, 7 meses y 49 días, y Subdirector de Sección de se
gunda clase 2 años, 3 mes¿s y 21 días.

D. José María Foraster y Alvarez, clasificado en concepto 
do jubilado con el haber anual de 2.400 pesetss, tres quimas 
paites del sueldo de 3.590 que le sirve de regulador, y por re 
unir 26 años y 43 días de servicios. Extracto de los mismos; 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Ribadeo % años, 5 meses y 
24 días; Auxiliar tercero y primero de las Aduanas de Cádiz y  
Valencia 6 años, 5 meses y 4 días; Vista segundo de la Aduana 
de palm a 3 años y 4 días; Oficial Vista de la Administración 
económica de Gerona 5 meses y 26 días; Adm inistrador de 
la Aduana de Pasajes 6 meses*y 44 días; Oficial Vista de Ja 
Administración económica de Salamanca 7 meses y  16 días;
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A d m in is t r a d o r  de la  A d u a n a  de Bcva_un año, 11 m eses  y  15 
dias ;  Vista segundo de la A d u a n a  de P a lm a  2 años  y  12 días; 
A d m in is t r a d o r  de la  A d u a n a  de Mahón u n  m es y 26 d ías;  
V is ta  tercero  de la  A d u a n a  de A lican te  un  año, un  m es  y  
7 días; In te rv e n to r  de la  A d u a n a  de G-ijón 5 m eses  y 21 días; 
Oficial de seg u n d a  clase de la  Dirección genera l  de A d u a n as  8 
m eses y  4 días; V is ta  te rce ro  y  noveno de las A d u a n as  de 
A lican te  y  B arce lona  2 años,  7 meses y 8 d ías;  In te rv e n to r  de 
la  A d u a n a  de T a r r a g o n a  un  año, un  m es  y  15 días^ y V is ta  
qu in to  y p r im e ro  de las  A d u a n as  de B arce lona  y A lican te  2 
■años y 4 meses.

D . ' jo sé  Balbino B arroso  y Simo, clasificado en concepto de 
j u b i l a d o  con el h a b e r  a n u a l  de 2.000 pesetas,  dos q u in te s  p a r 
t e s  del sue ldo de 5 000 que le sirve  de re g u la d o r ,  y  por r e u n i r  
23 años,  3 meses y 7 dícs de servicios. E x t r a c to  de los m ismos:  
M eritorio  de la A dm in is trac ión  p r in c ip a l  de C orrees  de Alie 'in
te  y  encargado del Giro en Ja m is m a  A d m in is t r a c ió n  de Co - 
r reos ,  no se le abonan estos servicios por no e s ta r  d eb id a m en 
te  justificados; Oficial p r im ero  de la m is m a  A d m in is t ra c ió n  un 
año, 7 meses y 23 dias; A d m in is t r a d o r  de la  e s ta fe ta  de C a la -  
l a y a d  un año y  6 días; In te rv e n to r  de la A d m in is trac ió n  p r i n 
cipal de Correos de la P o r u ñ a  10 meses y un  día; A rch ivero  do 
los Gobiernos do la  p ro v in c ia  de Y L ludo lid  y Murcia 3 meses; 
Oficial segundo  segundo  del m ism o  Gobierno de Murcia un 
año, 6 meses y un  día; Oficial p r im ero  de id. 3 meses y 23 d ías ;  
Oficial décimosótitno de Ja cíese de p r im eros  del cuerpo de A d 
m in is t rac ió n  civil de los Gobiernos do Murcia y V en 2 años,  3 
m eses  y 11 uías; Jefe de te rce ra  y p r im e ra  clase de cocciones 
de F o m e n to  de los Gobiernos civiles de Murcia, Teruel,  B urgos  
y  S a n ta n d e r  3 años, 0 meses y 25 días, y Jefe cío segund  > clase 
e n  comisión de elidías Secciones do los Gobiernos ele T a r ra g o n a  
y  V alenc ia  5 ¿dios, 10 meses y 7 días.

D. Miguel de los San to s  Sa lvado  y  Rotea ,  clasificado en 
concepto  de ju b ilado  con oí h a b e r  anuM  do 1.650 pesetas,  t res  
q u in ta s  p a r te s  del sueldo de 2.750 que ¿c su*ve de regu lador ,  y 
p o r  r e u n i r  27 años, 7 rneses y u a  día do sor vicios, E x t r a c to  de 
los m ism os:  Capellán  Pá rro co  in te r in o  dei reg im ien to  p ro v in 
cia l de Tú y, queda  en suspenso el abono de este servicio por no 
e s ta r  deb idam en te  j u s  ti fiordo; Capellán de cero  y a l t a r  de la 
Ideal Capilla  de San Is id ro  y  S a n ta  María de la  Cabeza de es ta  
Corto 7 años, un  m es  y 3 días, y  Capellán  de a l t a r  de la Real. 
Capilla  20 años,  5 meses y 28 días.

D. Manuel S e rran o  y Mcndójar,  clasificado en concepto  de 
ju b ilad o  con el h ab er  an u a l  do 1 200 pesetas, dos q u in ta s  p a r 
tes del sueldo de 3.CG0 que le s irve  de re g u lad o r ,  y por  r e u n i r
21 años, un m es  y 28 días de servicios. E x t r a c t o  do los m i s 
mos: P ro m o to r  fiscal de e n tr a d a  en Cañete  y  .-sa n  C lem ente  13 
años,  un  m es  y 28 días, y se le a ñ o r a n  por  r azó n  de c e r re ra  
8 años.

I). A le jandro  G arc ía  Sánchez, clasificado en concepto  de j u 
bi lado con el h ab er  anual  de 1.200 pesetas,  f res  q u in ta s  p s r t e s  
del sueldo de 2.0G0 que le sirve  de re g u lad o r ,  y por r e u n i r  26 
años  y 23 días  de servicios. E x t r a c to  de los m ism os:  en el 
E jé rc i to  8 años,  5 m eses y 7 d ías;  V ig ilan te  de fe rroca rr i les  de 
la  div is ión  do B arce lona  un año, 5 meses y  3 días; ídem  de la 
Inspección de fe rroca rr i le s  de la  di visión de A Im am  a u n  año,
4 rneses y 5 días; Celador de fe rro ca rr i le s  d e j a s  d iv is iones de 
Barcelona, Madrid á Z aragoza  y  de M adrid  7 años,  8 m eses  y
22 días;  C om isarlo  de t e rc e ra  clase  áe id.  u n  año  y  2  meses; 
Oficial c u a r to  de Hacienda, segundo  de la  C om isión de E s t a 
d ís t ica  de B u rg o s  4 años y  18 días ,  y Oficial c u a r to  de la  A d 
m in is t ra c ió n  de C ontr ibuc iones  y  R e n ta s  de las  p rov inc ias  de 
B u rg o s  y  Oviedo u n  año, 10 meses y  28 días.

I). S ix to  In fan te  y Martínez,  clasificado en concepto  de j u 
b ilado con t i  h ab er  an u a l  de GüQ pesetas,  dos q u in ta s  p a r te s  
del sueldo r e  1.500 que le sirve  de r .guiador,  y por r e u n i r  24 
años,  8 meses y 10 días  de servicios. E x t r a c to  de los m ism os :  
E sc r ib ien te  del Decanato de la F a c u l t a d  de Ciencias de la U n i 
versidad  C en tra l  9 años  y un mes; E sc r ib ien te  de la Seerefc r ía  
genera],  ó in te r in o  de Ja clase de te rceros  y c u a r to s  de la m i s 
m a  U nivers idad  Centra l  11 años, 8 meses y 27 días; id. de la 
c lase de p r im eros  de id. G meses y 13 días,  y  A u x i l ia r  de la 
clase de p r im e ro s  do la  m is m a  S ec re ta r ía  g enera l  3 años  y 4 
meses.

D. José R a m ó n  R iv ad as  Lois ,  clasificado en concepto de j u 
b i lado  sin  derecho á señ a la m ie n to  de habar  pasivo por carece r  
de sueldo regu lador .  Se le reconocen 56 míos, 8 m eses y 26 d ías  
de servicios. E x t r a c to  de los m ism os:  en el E jérc i to  9 año-1, 4 
m eses  y  28 días, y  Sob e s ta n te  de Obras públicas 27 años,  3 
m eses  y  28 días.

E x cm o .  Sr.  D. Jo a q u ín  Gil Berges,  M inistro  que fué de F o 
m en to ,  clasificado con el h a b e r  a n u a l  de 7.500 pese tas  que le 
corresponde  como M inis tro  cesante  de la  Nación.

D. Manuel del Olmo y  A ya la ,  clasificado en concepto de ce 
s a n te  con el h ab er  a n u a l  de 5.000 pesetas,  m i ta d  del sueldo de 
40.000 que 1c s irve  de reg u la d o r ,  y  por  r e u n ir  20 años, 11 .me
ses y  16 d ías  de servicios. E x t r a c t o  ele los m ism os:  en  sesión 
celebrada  por la p r im i t iv a  J u n t a  de Pensiones  civiles, con fe- j 
cha  9 de Se tiem bre  de 1875 le fueron  reconocidos 11 años, 10 me- | 
ses  y 6 días; Oficial de la clase de qu in tos  del cuerpo de A d m i-  > 
ni&iración civil 2 rneses y 8 d í a s ; M agis trado  de ha A udienc ia  de j 
L a s  P a lm a s  2 años,  5 rneses y 6 días; id. de las do A lbace te  y 
Sevilla  3 años, u n  mes y un  día; P re s id en te  de Sala  de la A u 
d iencia  de la Cor u ña  5 meses y  3 días, y  P re s iden te  de la  A u 
d ienc ia  de Valencia  2 años, t i  meses y 22 días. \

D. S eb as t ián  Pa lac ios  y F ernández ,  clasificado en concepto 
de cesante  con el haber  an u a l  de 1.500 poseías, m ita d  del sueldo 
de 3.000 que lo s irvo  de regu lador ,  y por r e u n i r  25 año?, 2 m e 
ses y 5 d ías  de Servicios. E x t r a c to  de los m ism os:  cu sesión 
celebrada  por la  p r im i t iv a  J u n t a  de Pensiones civiles con fo
cha 50 de Ju n io  ce 1875 le fueron  reconocidos ti) años, un mes 
y  15 días; Oficial do c u a r la  c lase de la C o n tad u r ía  ds la Deuda 
pública  un  año,  6 m eses  y  16 días; P o r te ro  m ay o r ,  en c o m i
sión, de la  P re s id en c ia  del Consejo de Minos t ros  9 m eses y  14 j 
días, y  P o r te ro  m a y o r  de la S u b s ec re ta r ía  de d icha  P re s id e n 
cia  3 años, 8 meses y 20 días.

D. Vicente  Mesa R om án ,  clasificado en concepto de cesante  
sin  derecho á se ñ a lam ien to  de h a b e r  p-’S' vo por no h a b e r  d e s 
em peñado des t ino  de R eal  n o m b ram ien to .  2c le reconocen 45 
años, 10 meses y 23 días  de servicios. E x t r a c to  de los m ism os:  
en el E jé rc i to  15 años, 4 meses y  20 días; A d u an ero  de la p r o 
vincia  de M é h g a  un  año, 8 m eses  y 15 días, y  C apataz  del p re 
sidio de Alhucema>s 28 años, 9 rneses y  20 días.

D. José Loada y Martín,  clasificado en concepto de ju b i la d o  
s in  derecho á seña lam ien to  de hab er  pasivo por  ser su  base do 
c a r r e r a  pos te r io r  á la publicación de la ley  de p re su p u es to s  de
23 de Mayo de 1845. £e le reconocen 23 años,  11 m eses  y 13 
d ías  de servicios.  E x tr a c to  de los m ism os:  E sc r ib ien te  de la  
Dirección genera l  de U l t r a m a r  y  dei M inisterio  de G racia  y 
J u s t i c ia  6 años  y 11 rneses; Oficial sexto,  p r im ero ,  q u in to  y c u a r 
to  de la  S e c re ta r ía  de la  Comisión do E s tad ís t ic a  g en era l  del 
B e in o  3 años  y  6 meses; id. cu ar to  de la c lase  de p r im e ro s  de 
H ac ie n d a  p ú b l 'c a  2 años  y  15 d ías ;  A u x i l ia r  de la c lase de p r i 
m ero s  de la Dirección genera l  ds E s t a d í s t i c a l l  m eses  y 15 d ías;  
Idem  de la  clase de seg u n d o s  y  p r im e ro s  de la  S u b sec re ta r ía  
d e  la P re s id en c ia  del Consejo de M in is t ros  3 años; Oficial se
g u n d o  de la S e c re ta r ía  de la  R egenc ia  y  de la  E s t a m p i l l a  un  
$ño y  6 meses ;  Jefe de A d m in is t r a c ió n  de c u a r t a  clase , Oficial i

segundo  de la  c i tad a  Se c re ta r ía  u n  me?; Oficial p r im e ro  de id .  
y Tesorero  de la R eal  Casa en comisión, no se le a b o n an  es tos  
servicios por no e s ta r  d eb idam en te  ju s t if icados ;  Oficial p r im e ro  
de la  S ec re ta r ía  fie la  P re s id en c ia  del P o d e r  E je cu t iv o  do la  
R epública  i ü  meses y 12 d ías ;  Oficial de la clase de te rceros  en 
comisión dei M inisterio  de U l t r a m a r  8 m eses  y 24 d ías ,  y Jefe 
de A d m in is trac ió n  de t e rc e ra  clase, Oficial de la  de segundos 
del Ministerio  de F o m e n to  4 años,  4 m eses  y 7 días .

D. Venancio del Valle  y García ,  c las if icado 'en  concepto  ue 
cesante  s in  derecho á se ñ a la m ie n to  de h aber  pasivo p o r  se r  su  
base  de c a r re ra  p o s te r io r  á la  publicación de la ley de p r e s u 
pues tos  de 1845. f e  le reconocen 16 años, i l  meses y  u n  d ía  de 
servicios. E x t r a c to  de los m ism os :  P ro m o to r  fiscal de los J u z 
gados de N á je ra ,  G-etafe y San  to Dom ingo  de la  Calzada  u n  
año, 9 meses y 10 d ías;  Alcalde C orreg idor  de San to  Domingo, 
de la Calzad" un  m es  y 12 días;  R e g is t r a d o r  de la  p ro p ied a d  
de M arqu ina  2 años,  9 meses y 6 días; Juez de e n t r a d a  de los 
p a r t id o s  de Ueinosa,  V il íacarr i l lo  y T ó r re la g u n a  2 años, 4 m e 
ses y 8 d ías;  Juez  do ascenso de los p a r t id o s  r íeB or ja  y  E s te l la
3 años,  6 m eses  y 20 días; Juez de te rm in o  do los d i s t r i to s  de 
S an  Bel i r á n  de B arce lona  y Bilbao 4 años,  I I  m eses  y l o  d ías ,  
y M ag is t rad o  de la  A udiencia  de lo c r im in a l  de B 4 bao un  año,
4 m eses  y  20 días.

CLASIFICACIO NES D E UL TR A M A R

D. L u is  de A lda  y Tapia,  clasificado en concepto  de cesan te  
con el h a b e r  a n u a l  de 2.000 pesos, m i ta d  dei ru e ld o  de 4.090 
que le s i rve  do regu lador ,  y  por  r e u n i r  21 años,  10 m eses y  u n  
día de servicios.  E x t r a c to  de los m ism os:  Oficial seg u n d o  de la 
S ec re ta r ía  de la Inspección de E s tu d io s  de P u e r to  R ieo  en c lase  
de in te r in o ,  no se le abona  este  serv icio  con a r re g lo  a l  a r t .  26 
de la  ley  de p re su p u e s to s  de 1835; Oficial p r im e ro  de la I n s 
pección de E s tu d io s  de Cuba u n  año, 3 m eses  y 11 días;  con 
l icencia  en la  P e n ín su la  u n  a ñ o  y 2 meses ;  Oficial p r im ero  de 
la m is m a  Inspección 3 años, 10 m eses  y  2 d ías;  Asesor  t i t u l a r  
in te r in o  de G uanabacoa  9 meses y  15 d ías ;  id. de San  A n to n io  
y G u an ab aco a  un  año, 3 rneses y 11 días;  A lcalde  m a y o r  de 
e n t r a d a  de Colón 2 años,  7 m eses y 22 días ;  id.  de la de M a ta n 
zas, de ascenso,, u n  año, 8 m eses y  u n  día; id. de la de Colón, 
M a tan zas  y del d i s t r i to  dei Cerro  üe la  H a b an a  8 años.  8 m eses  
y 8 días, y  M ag is t rado  sup len te  de la  A u d ien c ia  de la  H a b an a  
10 m eses  y  21 días.

D. R o m á n  de Angulo  y  Honoria ,  c lasificado en concepto  de 
cesan te  con el h ab er  a n u a l  de 509 pesos,  m i t a d  del sueldo 
de 1.000 que lo s irve  de re g u lad o r ,  y  po r  r e u n i r  24  míos, 6 m a 
ses y  16 d ías  de servicios.  E x t r a c to  de los m ism os :  le fue ron  
reconcs idos  por  la  a n t ig u a  J u n t a  gq Clases pas ivas  en sesión 
de 22 de Ju lio  de 1868, y  hoy  le son de abono e n  ju ic io  de r e 
v isión 20 años,  5 m eses  y 19 días; Oficial te rcero  in te r in o  de la 
O rdensc ión  gen era l  de P a g o s  de la  is la  de Cuba 9 m eses  y 28 
d ías;  Oficial c u a r to  in te r in o  de la  m ism a  O rdenación  3 m eses 
y 14 d ías;  Oficial segu n d o  del Negociado de C u en ta s  a t r a s a d a s  
en  la  Dirección gen era l  de A d m in is t ra c ió n  de F i l ip in as  6  m e 
ses y 2 días;  Oficial q u in to  de id. y  dei T r ib u n a l  de C u e n ta s  de 
F i l ip in a s  2 años,  6 m eses  y 13 días .

D. Ju a n  P e re ira  y Reyes,  clasificado en esn eep to  de c esan te  
con el h a b e r  a n u a l  de 500 pesos,  m i ta d  del sueldo cíe 1.000 que 
le s irve  de re g u lad o r ,  y p o r  r e u n i r  33 años,  11 m eses y  21 d ías  
de servicios. E x t r a c to  de los m ism os :  M eri torio  de la  A d m i
n is t r a c ió n  genera l  de la  r e n ta  del v ino  de F i l ip in a s  7 años ,  2 
m eses  y 22 días;  A y u d a n te  c u a r to  de la  F á b r ic a  dé p u ro s  de 3a 
P r in c esa  2 años,  10 m eses y 12 d ías;  Cabecilla  p r im e ro  d é l a  
F á b r ica  de A rro cero s  un  año  y 5 m eses;  A fo ra d o r  q u in to - d é 
cimo de las  colecciones de tabacos  de F i l ip in a s  3 sñ o s  y  11 m e 
ses; A fo rad o r  te rcero  de id. 6 años  y  6 meses; I n t e r v e n to r  de 
Aforo  de te rc e ra  clase de id. 6 años  y  2 días,  y Oficial q u in to  
de A d m in is t rac ió n ,  In te rv e n to r  de a fo ra  de tabacos  de F i l ip i 
nas  6 años y  15 días.

MONTEPIOS BE LA PENÍNSULA

Doña A na  M aría  Mota y  C am inero ,  de e s tado  v iuda,  h u é r 
fana  de D. Nicolás,  T eso rero  que fué de R e n ta s  do Yallado lid .  
Se le d e c la ra  con derecho á  Ja pensión  v i ta l ic ia  dei Tesoro  
de 1.250 p e se ta s  a n u a le s  en  vez de la  de Montepío de Correos 
de 950 que ven ía  d i s f ru ta n d o  p o r  acuerdo  de 6 de D iciembre 
tíe 1871 como v iu d a  de I). Ju a n  Manuel U r r u t i a .

Doña Gracia  López de la M anzanara ,  v iu d a  de D L ea n d ro  
A rred o n d o ,  A d m in is t r a d o r  que fué de Correos de Zaragoza. 
Se 1® declara  con derecho á la  pensión  del Montepío de C orreos  
ds 1.150 pese tas  anuales .

Doña Pa  acrac ia  1 b a r ra  y  L av o re ira ,  v iu d a  de D. Blas C in
t e r a  y Visier, R e g is t r a d o r  que fué tíe la p ro p ied ad  de E ste i la .  
be le d í c l a ra  con derecho a la  p ensión  v i ta l ic ia  del Tesoro  
de 1.12o pese tas  anuales .

Doña E n r iq u e ta  S a g a r ra  y A y m a r ,  v iuda  de D. J u a n  T c ix i -  
d e r ,  C a ted rá t ico  n u m e ra r io  que fué de F a r m a c ia  de la  U n iv e r 
s idad  de Barce lona .  So le dec lara  con derecho á  la  pensión  del 
Montepío de oficinas de 1.125 pese tas  anuales .

Doña Isabel L idón y Gálvez, v iu d a  de D. L u is  A g u s t ín  L a  
Ver que, Jefe d.e Negociad© áe  s e g u n d a  c lase  que  fué de H a 
cienda. Se le declara ,  en u n ió n  de su  h i j a  D , ñ a  Isabel  L a  v e r -  
qu e  y L idón ,  con derecho á l a  pensión  del Montepío de oficinas 
üc 1.125 pese tas  anuales ,  que deb erán  pe rc ib ir  por  m i t a d .

Doña E l i sa  Mausflsld y B a r t l c t t ,  Doña M aría  de la C o n cep 
ción, D. P e d ro  de la  P u e n te  y  Maasfietd y  Doña Fe l is a  de la 
P u e n te  y González N a n d ín ,  v iu d a  la  p r im e ra  y  h u é r fa n o s  los 
segundos  de D. P ed ro  do la P u e n te ,  C a te d rá t ico  que fue de la  
f acu l tad  de Ju r i sp ru d e n c ia  de la U n iv e rs id ad  C entra l .  Se les 
dec lara  con derecho á  la  j envión de 1.125 pese ta s  anuales ,  de 
c uya  pensión pe rc ib irá  por  sep a rad o  la  se x ta  p a r te  la  h u é r f a 
na  Doña Fe l isa  de la  P u e n te  y González  N a n d ín .

Doña A de la ida  M onaster io  y Gali,  h u é r fa n a  de D A nton io ,  • 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  que fué del p a r t id o  de Grano]h.-rs. Se 
le dec lara  con derecho 4 la pensión dei Montepío de oficinas de 
875 pese tas  anuales .

Doña María Cruz y  E s teb an ,  v iu d a  de D. B en ito  Cereceda  y  
Cuélía r ,  Oficial segundo  que fue de la  T eso re r ía  C en tra ] .  Se le 
d ec lara  con derecho á la  pensión v i ta l ic ia  del Tesoro  de 875 
p e te ta s  anuales .

Doña F lo re n t in a  Ibáñsz  y N a v a r ro ,  v iu d a  do D. R emigio  
N a v a r ro  y Vil lacee usa, Juez de e n t r a d a  que fué del Ju zg ad o  de 
p r im e ra  in s tanc ia  de San  Mateo (Castellón).  Se le dec la ra  con 
derecho á la  pensión  del Montepío de oficinas de 825 pese tas  
anuales .

Doña María de la P az  Raleón y Goyo, de e s tad o  v iu d a ,  
h u é r fa n a  de D. F ranc isco ,  Oficial p r im e ro  que fue de H ac ien d a  
de la  p rov inc ia  de Cuenca. Se le dec la ra  con derecho  á  la  p e n 
sión del Montepío de oficinas de 825 pese ta s  anuales .

D oña  E loisa ,  Doña  Ju l ia  y D. L orenzo  ,l im eño  y  Villa ,  h u é r 
fanos  d e D .  Mariano, In sp ec to r  que fué de v ig i lan c ia  do  Z a ra 
goza. Se le dec lara  con derecho á  la  pen s ió n  v i ta l ic i a  del T e 
soro  de 750 pese ta s  anuales .

Doña  M anuela  F e rn á n d e z  Osuna,  de e s tad o  v iu d a ,  h u é r fa n a  
de D. Ju l ián ,  G u a rd aa lm a c én  que fué de  efec tos e s tan c ad o s  de 
Madrid.  Be le dec la ra  con derecho  á  la  p e n s ió n  de l  Montepío 
de oficinas de 750 pese ta s  a nuales .

D oña  María  del R o sa r io  Y á l lab ñ g 'd  y  B a ró n ,  de e s tad o  v i u 

da, h u é r fa n a  de D. F ran c isco ,  V ista  que fué de  l a  A d u a n a  ría 
Málaga. Be le d ec la ra  con d e rech o  á  la  pensión  v i ta l ic ia  del 
Tesoro  de 750 p ese tas  anuales .

Doña V ic tonana^  Bed.ia y Cora, v iu d a  de D. B e rn a rd o  Con
ta les ,  -Oficial que  iué  de Correos.  Se Je d e c la ra  con de recho  á- la  
pensión  del Montdfrío ríe Correos de 750 p e se ta s  anuales .

Dona C a rm e n  ríe Q u in tan a  y  Guedea,  de e s tad o  v iuda ,  hiiér-* 
fana  de D. F é l ix  L u is ,  Oficial noveno  que  fué  de la  Sección de 
G rac ia  y Ju s t ic ia  dei Consejo R eal  tíe E s p a ñ a  é Ind ias .  Se le 
d ec la ra  con derecho  á la  p ensión  v i ta l ic ia  del Tesoro  de 750 
pese tas  anuales ,  y  s in  de recho  á  la  pensión de  M on tep ío  de Mi
n is te r io s  que d is f ru tó  s u  m a d re  Doña F r a n c is c a  por o p o n e r le  ú» 
e llo  el a r t .  21 áe  la  in s t ru cc ió n  de 26 de D ic iem bre  de 1831.

D oña  M anuela  R o d r íg u e z  Sas, v iu d a  de D. J u a n  A n ió n  
R o d r íg u ez  de Canelo, A y u d a n te  p r im ero  que fué  del cuerpo 
a u x i l i a r  f a cu l ta t iv o  de O bras  públicas.  Se le d ec la ra  con d e 
recho  á  la  pensión del Montepío de C orreos de 750 p ese ta s  
«anuales, en vez de la  v i ta l ic ia  del Tesoro  de 393 pese ta s  y 75 
cén t im o s  que se le concedió po r  a cu e rd o  de 9 de Ju l io  de 1875.

D oña D ion is ia  S a n ch a  y  Val ver de, de e s tado  viudo, h u é r -  
lan a  de D. T o m á s ,  Oficial seg undo que fué de la  Biblioteca N a 
cional. Se le d ec la ra  con de recho  á  suceder  á su  m ad re  Doña 
María  de los D o lo res  en  el d i s f ru te  de la  pensión  v i ta l ic ia  del 
T eso ro  de 700 pese tas  anuales .

D oña  P i e d a d  G arc ía  N ímez, h u é r fa n a  de D. José, Oficial 
c u a r to  que fué del Gobierno civil  de la  C e ru ñ a .  Be Je*declara 
con derecho á  suced er  á  su  m a d re  Doña J u a n a  en  el d i s f ru te  
de la  pensión  v i ta l ic ia  del Tesoro  de 62o p e se ta s  an u a les .

Dona A n to n ia  C a lderón  de la  B a rca  y  González, v iu d a  tíe 
D. José de R u l l ,  Oficial te rc e ro  que  fué de H ac ien d a  tíe A lm e 
r ía ^  Se le dec la ra  con derecho  á  la  p ensión  del Montepío de 
oficinas d e  625 pese tas  anuales .

' Doña C lara  L orenzo  Bosch, h u é r fa n a  de D. Gabriel-, S ec re 
t a r io  que fué del G obierno civil de Valencia .  Se le d e c la ra  con  
derecho á  la  pensión  v i ta l ic ia  del Tesoro  de 6C9 pese tas  a n u a les .

•Doña Jo a q u in a  y  Doña J u a n a  Sancho  y  Lezcano, h u é r fa n a s  
de D. F ranc isco ,  P a g a d o r  que fué de O bras  públicas.  Se les  d e 
c la ra  con derecho  á  la  pensión  del Montepío de C orreos  de 556 
pese ta s  anuales ,  en l u g a r  áe  la  v i ta l ic ia  del Tesoro  do 400 que
jes  fué concedida por acuerdo  de 16 de Ju n io  de 1877.

D oña A n d re a  Ojalvo y Domínguez, v iu d a  áe  ,D. L u i s  C ar-  
p in íe io  y R om ero ,  Oficial de c u a n a  clase que  fué de H ac ien d a  
de Cáceres. S© le dec lara  con derecho  á  la  pensión  del M o n te 
p ío  de oficinas de 500 p ese tas  anuales .

Doña  Isabel  R o m ero  y  A guado ,  v iu d a  de D. P e d r o  B a n d a ,  
In sp e c to r  que fué de S e g u r id ad  pública  de Gu&dal&jara. Se le 
d e c la ra  con derecho á  la  pensión  del M ontepío de oficinas 
ríe 500 pese tas  anuales .

Doña  P e t r a  Tobes S a n ta  Olalla, h u é r fa n a  de D. C asto r ,  Ofi
c ia l  de q u in ta  clase que fué de H acienda  de B urgos .  Se le d e 
c la ra  con de recho  á suceder  á  su  m a d re  Doña G re g a r ia  en el  
percibo  de la  p ens ión  de l  Montepío de oficinas de 375 pese ta s  
an u a les .

D oña  N a ta l i a  y  Doña A u re l ia  C or tés  y Galindo,  h u é r fa n a  
de D. J u a n ,  Oficial de q u in ta  c lase  que fue de Hacienda. Se les 
d ec lara  con  derecho- á  la  p ensión  del M ontepío  de oficinas 
de 375 pese ta s  an u a les ,  á  p e rc ib ir  la m i t a d  de la  m is m a  y  la. 
o t r a  m i t a d  se re se rv a  á  la v iu d a  Doña R a fae la  Torifeio de San-  
t i l l a n a  p a ra  c u a n d o  la  solicite .

D eña  E m i l i a  M orales  y  R u a n o ,  de e s tado  v iuda ,  h u é r fa n a  
deTD. S a lu s t ja n o ,  V is ta  p r im e ro  que  fué de la  A d u a n a  de A l 
m er ía .  Se le dec lara  con de recho  á  la  pensión  v i ta l ic ia  del T e 
soro  de 375 p e te ta s  anuales .  Al p rop io  t iem po  se le declara  s in  
derecho  á que se le t r a s m i t a  la  pensión del Montepío de oficinas 
de 625 pese tas  que d is f ru tó  su  h e r m a n a  Doña  M atilde  por  a c u e r 
do de 9 de O c tubre  de 1869, por oponerse  á  ello el a r t .  21 de la, 
i n-. t racc ió n  de 26 de D iciem bre.de  1831.

Doña N a ta l i a  do G u ev ara  y Pérez,  v iu d a  de D. M anuel Ma
r í a  Pacheco ,  Oficial p r im e ro  que fué de la  A d m in is t r a c ió n  de 
R e n ta s  de E c i ja .  Se le dec la ra  con derecho á la  pensión  del 
Montepío de oficinas de 312 pese ta s  y 50 cén t im o s  anuales..

Doña E u g e n ia  García  y  L lanos,"  v iu d a  de D. José G arcía  
López, C apataz  que  fué de fo n tan e r ía  de los J a rd in e s  de l  B uen  
R e t i ro ,  Be le dec lara  con derecho á  la  pensión  del Montepío de 
©fiemas de 250 pese tas  anuales .

Doña M aría  de los A ngeles  Aparicio ,  de e s tado  v iuda ,  h u é r 
f a n a  de D. E nseb io ,  J a rd in e ro  que  fué del si t io  del R e t i ro  de 
l a  R e a l  Casa ,  l e  le dee’a r a  con derecho  á  la  pensión del M on
t e p ío  de oficinas de 187 'p ese ta s  y 50 c én t im o s  anuales .

D oña  Dolores A n g u i t a  y  A ra n d a ,  h u é r fa n a  de D. Ju a n ,  Ofi
c ia l  que fué de la  clase de un d éc im o s  de Hacienda.  Se le d e -  

; c la ra  con derecho á la pensión del Monlept© do oficinas de 187 
p ese tas  y 50 cén t im os  a n u a le s  que d i s f r u t a b a  su  m a d r e  Doña  
Manuela ,  .

. Doña R o b u s í ia r ia  A ysa  y  López, v iu d a  de D, P e d ro  U rg e -  
l lés y h u é r fa n a  ds D. Joaquín ,  Oficial que  fué de la  su p r im id a  
C o n ta d u r ía  g e n e ra l  de Valores.  So le dec la ra  s in  derecho á 
pensión ae  Montepío ni á  la d e n o m in a d a  del Tesoro  po r  no 
r e u n i r  las  condic iones  que al efecto exige la  ley.

MONTERIO DE ULTRAMAR

Doña F i lo m e n a  y  Doña M aría  de la  So ledad  Vela  y S á n 
chez, h u é r fa n a s  de D. Manuel, P re s id e n te  d s  S a la  que  fué de la  
R e a l  Audiencia  de Manila , ae  les d ec la ra  con d e rech a  á la  p e n 
s ión  ín te g ra  d e  5 000 pese tas  an u a le s  que d i s f ru ta b a n  en  co rn -  
p a r t ic ip ac ió n  de su  h e r m a n a  Doña  M aría  áe  la  A su n c ió n  p e r  
acu e rd o  de 9 de F e b re ro  de 1884.

Doña Josefa  G o ta r re d o n a  y Marco, h u é r fa n a  áe  D. P e d ro ,  
Alcalde  m a y o r  que fué de M ayagüez, en P u e r t o  Rico. Se le d e 
c la ra  con de recho  & se r  com par t íc ipc  con sus  h e rm a n o s  D._Eu - 
r ique,  D. Leopoldo, D. A r t u r o  y D. Ism ae l  en el percibo  de ia 
pensión  de 3.750 p ese ta s  anuales ,  que les fué c o m e d id a  po r  
a cuerdo  de 23 de F e b re ro  de 1882.

Doña D om inga  A ndre is ,  v iu d a  de D. José del Cast il lo  y Vi - 
dal,  R e la to r  que fué de la R e a l  A u d ienc ia  de F i l ip in a s .  Be 1c 
d e c la ra  con de recho  á la pensión  de 2 000 pese ta s  an u a les .

D oña  R o sa  Morolos, v iu d a  de D. P e d r o  Iñiguez» Oficial 
c u a r to  A u x i l ia r  que fué del T r ib u n a l  de Ou& R as  de las  ísla& 
F i l ip in as .  Se le dec lara  con de recho  á l a  p ens ión  de 2.000 p e 
se tas  anuales .

Doña P a b la  Poc  y  Jola., v iu d a  de D. S a lv a d o r  Pozue lo  de l  
C an to ,  Oficial c u a r to  In t e r v e n to r  que fué  de l  A lm ac én  g e n e 
ra l  de Colecciones y L ab o re s  de tabacos  de l a s  I s la s  F i l i p i n a s  
Se le dec lara  con de recho  á. la  pen s ió n  ce  1.590 p e se ta s  anua les*  •

Doña M aría  de la  C ruz  do P a lm a  y Lujáxv h u é r fa n a  B o a  
P e d ro  Nolásco, Oficial te rc e ro  que fué de üa S e c re ta r í a  do 3a 
In ten d e n c ia  de la  H abana .  Se le dec la ra  c ©  derecho  á l a  p e n 
sión de 1.250 pese tas  anuales .

Doña M aría  F ra n c is c a  B u s t a m a n te  y  V a y o i ,  v iu d a  de Don 
F ran c isco  L a la n a  y  Vi 11 amueva, Oficia,7 q u in to ,  A y u d a n te  s e 
g u n d o  segundo  que fué de la F á b r i c a  de  ta b s c o s  de la  P r i n 
cesa  (Filip inas) .  Se le d ec la ra  con d e rec h o  á  la  p e n s ió n  de i ,000 
p ese ta s  anuales .

D oña M anue la  C as t i l la  y  L a n u z a ,  v iu d a  de D. E m il io  P u e r 
t a s  y  Calvo, P rom oto r"f isca l  que fué  de C a g u es  ( P u e r t a  Rico). 
Se le dec lara  con de recho  á  la  p e n s i ó n vitalicia, del TfiEOPO de, 

i 666 p ese ta s  y 66 cén t im o s  anuales .
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P E NSION REMUNERATORIA

M&'ximina Fernández Urtizabal, de estado viuda, huér
fana do D. Pedro, Profesor de Cirugía, fallecido^ del cólera 48oó. Be le declara sin derecho á que se le trasm ita la pensión rem uneratoria que disfrutaba su madre Doña Joaquina Vicenta Urtizabal por no reunir las condiciones' que al efecto exige 
la ley,

ENCLAUSTRADO
D F él:\  Carvallo y Amigo de Ibero, Sacerdote exclaustrado del convento de Llorito, orden de Dominicos. Se le declara conderecho á la pensión diaria de una peseta y óü céntimos.

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña María de la Concepción del Arroyo, viuda de D. E n- vierta Pérez Hernández, Director general que fue de Osras pu- blim s Se le déclara con derecho ádos mesadas de supervivencia aí respe to  de 12.500 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.' l )p¿a Ramona Muñoz y Mellado, viuda de D. Francisco A r-  
nsdííy Mellado, Oficial primero que fué del cuerpo de Telégrafos. Be le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ni respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento. . .Doña Ana Ruiz y Ruis, viuda de D. Robustiano M artin y Pérez, Topógrafo de la clase de segundos que fué. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de % 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento. . .Doña Gregoria Molina y Frutos, viuda ae D. Isiaro García Bernardo, Portero que fué de la Escuela de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.250 pe?etas anuales que disfrutaba el 
causante á  su fallecimiento.

Doña Rosa Coll y Gila> viuda de D. José Sánchez, Sargento 
primero que fué del cuerpo de Orden público de esta Corte. Se le declara coa derecho ¿ dos mesadas do supervivencia al respecto de 1.493 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Mercedes Menéndez, viuda de D. Anacleto García Marinas, guardia que fué de.i cuerpo de Orden público de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4$50 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Teresa Pingarrón y Moya, viuda do D. Emilio Vega, Aspirante de primera clase á Oíicial que fué de - la Dirección general de Contribuciones. Se le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Encarnación Fernández, viuda de D. Francisco Arias, Portero segundo que fué de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento. Be le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Ménica Peinado y Benito, viuda de D. José Sancho Lonzas, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Catalina Perello y Rotger, viuda de D. José García 
Rodríguez, Portero que fué de la Audiencia de Palma. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.12o pesetas anuales que disfrutaba el caucante á su fa 
llecimiento.Doña Carmen Reygón, viuda de D. Eustaquio Lázaro Millón, Aspirante de segunda cío se que faé de Correos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento."

Doña Mauricia Astiasaran, viuda de D. José de Diego, Portero que fué del Gobierno civil de Guipúzcoa. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Antonia Portel U, viuda de D. Miguel R ustort, Ordenanza que fué de la Sección de Fomento de Baleares, fíe le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 800 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecí- miente.Doña Faustina Guernes, viuda de D. Ramón Conde, Agente de tercera clase que fue del cuerpo de Orden público de Burgos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el co/usante á su fallecimiento.
Doña Francisca Rebollo, viuda deD. Juan Holgueras, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara- con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Rosa Llovera y Felip, viuda de D. Julián Domínguez y González, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 72o pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Victoria Rebollo Reinoso, viuda de D. Manuel Muñoz, Peón caminero que fue do la provincia de Patencia. So le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNA DE ALMADEN
Doña Encarnación Gallego y Arenas, viuda de José Bernar- dino Donaire, trabajador que fue de las minas de Almadén. Se lo declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.
Madrid 15 da Octubre de 18S5.=»E1 Vocal Secretario, Pedro Santos.=*=V.# B.°=*E1 Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA
E s ta d o  de los valeres que se .han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Agosto de 1 8 8 5  por los conceptos 

q u e  se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e ta ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." del Real decreto de i i  de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADMINISTRACIONES IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN COMISOS Y MULTAS DEPÓSITO TOTAL 
Fes os. Cents,

OBSERVACIONES

Ildilo............................................................
Zamboa nga........................................................

94.686‘3314.626*69
472*64161*71

53.835*5319.237*873.194*34»

1.448*47
1.095*54349*048‘43

46*51 ' 12*29»9

4*72»»
»

150.016*5634.9r2‘373.716*02170*14

Según el año anterior. Según el presupuesto.

Recaudado en Agosto de 1885. ...................Idem en id .  de 1884......................................
109.647*3797.478*38

76.267*7226.611*57
2.890*482,872*67

58*80
136*76

4*722*30 •188.875*09 127.101*68
D if e r e n c ia  en m á s  en 1885................ . ............Idem en menos en 1885.................................

12.168*99
B

49.656*15» 23-S1» * 77*96 2*42
D

61.851*37
77*95

Dozava parte de lo presupuesto.........*•.
Diferencia en m ás...........................................Idem en menos ................................................

Madrid 12 de Noviembre de 188o.=El D

138.280 38.833*33 3.791*66 416*66 83*33 181.374*98

88.602‘C3'
37.434*39» 89518 357*86 7*8*61 37.434*3929.934*28

: : : : : : : : : :
¡irector general, Eduardo de Castro y Serrano.

61.773*427.500*11

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECIALES

Nota bibliográfica, de las oíros impresas en castellano en el extranjero, para cuya introducción en España solicita Ib Sa
turnino Vela seo Caballero, en nombre de Mr. Ch. Bourel, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Combette, Mecánica. Curso de Mecánica elemental para, uso de los aspirantes al Bachillerato en Ciencias y de los candidatos á las Escuelas naval, especial m ilitar y de montes, de Francia, por E. Combette, discípulo que fué de la Escuela Normal superior de París, agregado de Ciencias, Matemáticas, Profe
sor del Liceo Sainí-Louis, con 233 grabados en el texto. Librería de Cli. Bouret. París, 23, calle Visconti. México, 14, Cinco de Mayo.—1885—Propiedad del editor. Paris, im prenta de Carlos Bouret, un torno en 42.° de 507 páginas. Curso elemental de Estudios científicos.Nuevo Manual de jardinería y horticultura, ó sea tratado completo del cultivo de ios árboles frutales, ñores y horta lizas, por Juan de Sandoval, Ingeniero Agrónomo, con 114 g rabadas en el texto. L brería de Oh. Bouret. París, 23, rué Vis
ée n te  Méxmo, 14, Cinco de Mayo.—1885.— Propiedad o el edi- toiv—Eaciclopedia popular, un tomo en 12.® de VIII-312 paginan.

Nuevo Manual del tornero y del arte de tornear, que comprende todos los conocimientos indispensables ai artífice to rnero, una. reseña y descripción de todas las m aterias elabora- bles en el torno, las máquinas, enseres, útiles y herram ientas necesarios y una serie progresiva de las labores que pueden practicarse, desde las más sencillas hasta las más complicadas, por D. L  Bómbela y lañares. Edición enteram ente refundida y puesta al nivel de los trabajos más recientes, por J. Maffiotte. Imprenta y librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Visconti. México, 14, Cinco de Mayo.—1885.—Propiedad del editor, en un temo en 12.° de XIf-359 páginas.—Enciclopedia popular.
lluevo Manual de carpintería y ebanistería, adornado con más de 300 grabados. Librería é im prenta da Ch. Bouret. P arís, 23, rué Visconti. México, 14, Cinco de Mayo..—188S.—P ro 

piedad del editor:.dos tomos en 12.° Tomo L% VIIÍ-304 pagino s. Timo 2U, 324 páginas.—Enciclopedia popular.
Gramática alemana expuesta con arreglo á un método racional y filosófico, por D. Arturo Enenkel, autor del nuevo 

Diccionario español alemán y alemán español, de la traducción d<* Guihemio Tell, de Schiller, etc. Librería de Ch. Bouret. P a
rís, S3t mo Visconti. México, 14, Cinco de Mayo,—1885.—Pro

piedad del editor. París, imprenta de A. Lahure, 9, calle F leu- rus. Un tomo en 12.° de VI-272 páginas.Ei traductor alemán. Introducción á la lengua alemana, conteniendo fábulas y cuentos escogidos, hechos notables, anécdotas divertidas, etc., con un Diccionario de todas las voces contenidas en el libro, traducidas al castellano. París, libre- 
ida é imprenta de Ch. Bouret, 23, rué Visconti. México, 14, Cinco de Mayo.—4885.—Propiedad del editor.El buen Fridolin y el picaro Thierry, por el Canónigo Cristóbal Sclimid.—Traducción católica. Librería de Ch. Bouret. París. 23, rué Visconti.México, 14. Cinco de Mayo.—1885.—P ro 
piedad del editor.—Braine-le-Comte (Bélgica), Im prenta Ch. Bouret.—Un tomo en 8.°, 180 páginas.

BIBLIOTECA DE LA JU VENTUD
Cuentos Arabes extractados de las Mil y una Noches, edición arreglada para ia juventud. Librería de Ch. Bouret.—P arís, 23, calle Visconti. México, 14, Cinco de Mayo.—1885.— Propiedad del editor. Un tomo en 8,° de 180 páginas, Braine le Comte (Bélgica), Imp. de Ch. Bouret.La dicha en el deber. Lecturas morales é instructivas sacadas de los mejores autores, por L. Vcrdollin. Librería de Ch. Bouret. París, 23, caile Visconti, 23. México, 14, Cinco do 

Mayo.—1885.—Propiedad del editor. Braine le Comte (Bélgica). Imp. de Ch. Bouret. Un tomo en 8.° de 480 páginas. #El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha, compuesto por Miguel de Cervantes Saavedra. Edición arreglada para la juventud, por T. S. Librería de Oh. Bourel. París, 23, rué Visconti. México, 14, Cinco de Mayo.—1885.—Propiedad cUl ed itor. Braine le Comte (Bélgica). Imp. de Oh. Bouret. Un tomo en 8.* de 180 páginas.Obras escogidas de Fenelón, dispuestas para la juventud y precedidas de su biografía. Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Vioconti.—México, 14, Cinco de Mayo.—1885.—Propiedad del editor, Braine le Comte. Imp. de Ch. Bouret; un tomo en 8.6 de 480 páginas.Fernando, historia de un joven español, por el Canónigo Sehmid: traducción católica. Librería de Ch. Bouret, 23, Visconti. México, 14, Cinco de Mayo, Braine ie Comte (Bélgica). Im prenta Ch. Bouret, 1885, Propiedad del editor. Un tomo en 8.° de 180 paginas.
Viajes de Gulliver á Lilliput y Brondignae, por J. Swift. Edición arreglada para la juventud por D. J. Muñoz y Gaviris. Librería de Ch. Bouret.—parís, 23, calle Visconti; México, 14, Cinco de Mayo.—4885 —Propiedad del editor. Braine le Comte (Bélgica). Imp. áe Ch. B ouret Un tomo en 8.a de 180 páginas.Joya literaria. Trozos escogidos de los mejores autores españolee en prosa y yerso, d< sde el siglo XV hasta nuestros días, con apuntes biográficos, por Fernando Soldevilla. L ibre

ría de Ch. JBouret. F&m¡ 23, rué Visco ni L México, 14, Cinco de

Mayo.—1885.—Propiedad del editor. Braine le Comte (Bélgica). Im prenta de Ch. Bouret. Un tomo en 8.° de 180 páginas.Eustaquio, episodio de los primeros tiempos del C ristianismo, seguido de algunos cuentes escogidos, por el Canónigo Cristóbal Sehmid: traducción católica.—Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Visconti, 23. México, 14, Cinco de Mayo, 14.— 1885.—Propiedad del editor. Braine le Comte (Bélgica). Imp. ¿e Ch. Beuret. Un tomo en 8.° de 180 páginas.P intura, ejercicios do dibujo y colorido para uso do los p rincipiantes. L ibrería de Ch. Bouret.—París, 23, rué Visconti. 
México, 14, Cinco de Mayo.—1885.—Imp. Monrocq, 3, rué Su- ger, París.—Cuatro cuadernos, 18 láminas cada uno.

Madrid 12 de Noviembre de 1885.—ElD irector general, Aurelia n n P .-f i i iervft *
U n iv e r s id a d  C e n tra l.

j  Secretaría general
f Nombrado por el Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden de 8 de Setiembre último, el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante Preparador del Museo anatómico de la Facultad de Medicina, cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve plazo; de orden de dicho Excmo. Sr. Rector so pone en conocimiento del público que se han presentado los aspirantes D. Manuel Menéndez Potencia no, D. llamón Jiménez y García, D. Andrés de Castro y Vargas, D. Teodoro Muñoz y Sedeño y D. Pedro López Peláez.Las instancias documentadas de dichos opositores han sido rem itidas al Presidente del Tribunal Excmo. Sr. D. José Montero Ríos, Catedrático de la Facultad de Medicina; debiendo los interesados, sin perjuicio del anuncio que el Tribunal hará en el tablón de edictos de dicha Facultad, presentarse en el té rm i
no de 10 días en Ja Secretaría del Decanato de expresada F a cultad para enterarse del orden y día en que comenzarésn los ejercicios de oposición.Madrid 49 de Noviembre de 1885.=E1 Secretario general, 4 
Leopoldo Solier.

Nombrado por el Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden de 8 de Setiembre último, el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á La plaza de Ayudante de Micrografís- 
práctica de la Facultad de Medicina, cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve plazo; de orden de dicho Excelentísimo Sr. Rector se pone en conocimiento del público que se lia presentado aspirante D. Leopoldo López y García única
mente.La instancia documentada de dicho opositor ha sido re 
m itida al Presidente del Tribunal D. Aureliano Maestre de
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San Juan, Catedrático de la Facultad de Medicina; debiendo el interesado, sin perjuicio del anuncio que el Tribunal hará en el tablón de edictos de dicha Facultad, presentarse en el té r mino de 10 días en la Secretaría de referida Facultad para enterarse del orden y día en que comenzarán los ejercicios de oposición.Madrid 19 de Noviembre de 188o.—El Secretarlo general, 
Leopoldo Boiier.

Nombrado por el Excmo. Sr, Rector de esta Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.° de la Real orden de 8 de Setiembre último, el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios ele oposición a l a  plaza de Ayudante del Museo instrumental de la Facultad de Medicina, cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve plazo; de orden de dicho Excmo. señor Rector se pone en conocimiento del público que se hau presentado aspirantes D. Enrique Pérez Zúñiga, D. Ramón R a
mos Herrera y D. Edmundo Armada y López.Las instancias documentadas de dichos opositores han sido remitidas al Presidente del Tribunal Excmo. Sr. D. Tomás Santero y Moreno, Catedrático déla Fe cuitad de Medicina; debiendo ios interesados, sin perjuicio dei anuncio que el Tribunal 
hará en el tablón de edictos de dicha Facultad, presentarse en el término ele i O días en la Secretaría ¿el D canato de expresada Facultad p .ra  enterarse del orden y día en que comenzarán los 
ejercicios do oposición.Madrid 19 de Noviembre de 4881b—El Secretario general, 
Leopoldo Solicr.

Nombra do por el Excmo. Sr. Rector de ceta Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el a ra  3.® de la Real orden de 8 de Setiembre último, el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de opesieión á la plaza de Ayudante de las cátedras de Anatomía de la Facultad do Medicina, cuyos ejercicios de- berán dar comienzo en un breve plazo; de orden do nicho Excelentísimo Sr. Rector se pone en cor ocimiento del público que se lum presentado aspirantes D. Manuel Menéndez Potenciarlo, 
D. Ramón Jiménez y García, D. Andrés de Castro y Vargas, D. Pedro López Felaes, D. Cosme García López y I). Eduardo 
Valen! ín y Talles.Las instancias documentadas de dichos opositores han sido remitidas al Presidente del Tribunal D. José Letamendi, Oa:e- iráPeo de la Facultad de Medicina; debiendo les interesados, sin perjuicio del enuncio que el Tribunal hará en el Uhlón do adictos de dicha Facultad, presentarse en el termino de 10 días 
3ii la Secrete ría del Decanato pora enterarse del orden y  día en que comer.Zf rán los ejercicios de oposición.-Madrid 19 de Noviembre de 1885.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Boller.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  de  la  p r o v in c i a  d e  A lm e r ía .

Sección cíe Fomento  — Carreteras .
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, esto Gobier - no ha señalado el día 19 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación en 1885-86 de la carretera de tercer orden de Baza á Huércal Overa, en esta provincia, por el tipo de 7.710 pesetas 17 céntimos, a que asciende el presupuesto de contrata.La sub:?s‘a se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 

presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y extendidas* en papel del Bello 1 1 . arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que previamente ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta será dei 1 por 100 del presupuesto.Esto depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las disposiciones vi gante-; debiendo acompañarse á cada pbego el documento que crédito haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.Almería 13 de Noviembre de 1883.=E! Gobernador, Nicolás 
de Castro.

Modelo de pro-pos?ci n.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicadocon fecha d e  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la carretera de tercer orden de Baza á Huércal Overa durante el año económico actual, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, een sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por h. cantidad 

de........(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; &d virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determine da- mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la cuo se compromete el proponente á ejecutar el movido.)

(Fecha y firma del propásente.) 6-15 —S

Ea virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno ha señalado el día 19 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación en ! 88o-86 de la carretera de tercer orden de Ugíjar á Adra, en esta provincia, por el tipo de 36 420 pesetas 10 céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro

vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento ios presupuestos y pliegos de condiciones que han da regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex - tendidas en papel del sello’119, arreglándose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que previamente ha de consignarse como garantía para lomar parte en la subasta será <3el 4 por 100 del presupuesto.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Buida pública al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á- cada pliego el documento que acredite hbbarlo realizado del modo que previene la referida instrucción.
Almería 13 de Noviembre de 1833.**-El Gobernador, Nicolás de Castro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha .  d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la carretera de tercer orden de Ugíjar á Adra durante el año económico actual, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo fijado; .advirtiéndose que será des - echada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

laque se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)(Fecha y firma dei proponente.) 646—S

Sección de Fomento.—Montes.
Eli día 49 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, se ce * Jobrará en este Gobierno y ea el Ayuntamiento de Tabernas la subasta para la enajenación de ios espartos sobrantes de sus montes en los años de 1885*80, 88-87 y 87-88, bajo las condiciones aprobadas y el tipo de 36.ÜGO pesetas por cada uno de les tres años que el aprovechamiento comprende.Almería 46 de Noviembre de 488o.=El Gobernador, Nicolás de Castro. Gol—S

Gobierno de  la provincia de Ciudad Real. *
Sección de Fomento.—Obras Publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha se lis lado el día 12 del próximo Diciembre, á las doce del día, para la adjudicación cu púbnea subasta de los acopios de conservación en el actual o-ño económico psra la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en sa trozo 49 
de la sección de Manzanares al límite de la.provincia de Jaén, bajo el tipo de 16.270 pesetas 20 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad, y en mi despacho, en el edificio del Gobierno civil de esta provincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono-' cimiento dei público, ios presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además'* de Jas generales lien de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que se pone & continuación.La cíu ti dad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la. subasta será cd 4 por 400 dei presupuesto.Este depósito sj hará en metálico ó en valores públicos en la Caja general d-¿ Depósitos ó en cualquier a de sus sucursales de provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberla realizado del modo que previene la re ferida instrucción, siendo-de cuenta de! rematante satisfacer los derechos de inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus amores, una segunda licitación a b k n a  en ios términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en ICO pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.Ciudad Real 11 de Noviembre de 4885.—El Gobernador, Ra- món de Alfaro y Sa&vedra.

Modelo de proposición.
D. N. K , vecino d e , . . . . ,  enterarlo del anuncio publicado per el Gobierno de la provincia de Ciudad Real con* fecha 41 de Noviembre de 4885, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de materiales para la conservación del trozo í.° de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en tu  sección de Mac sanares al límite de la provincia de Jaén, te compromete á tomar á su cargo dicho ¡s rvicie, coa estricta sujeción á los expresados requisitas y condiciones, por la. cantidad d e ........
(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviniendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa rd pro- 
ponente á la ejecución de las obras.) 654—S

En virtud de io dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, se lia. señalado el día 12 del próximo Diciembre, á las 
doce dei día, para la adjudicación en pública sub¿&ta de los acopios para la conservación durante el actual año eco cómico del trozo 29 de la carretero de primer orden de Madrid á Cádiz, en la sección de Manzanares ai límite de la provincia de J.én, bajo el tipo-de 44.970 pesetas y 24 céntimo x

La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad en mi despacho del Gobierno civil.de esta provincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público. los presupues os detallados y los pliegos de condiciones facu tsilvas y económicas que además de las generales han de regir ca la contrata.
Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrado?, arreglándose exactamente al- modelo que se pone á continuación.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto.
Este depósito se hará en metálico ó bien cu efectos de la Deuda pública, bajo ios tipos que les esián asignados per las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego ei documento que acredite haberío rea i iza do del modo que previene la referida instrucción, siendo de cuenta del rematante satisfacer los derechos de inserción en el Boletín oficial de 

1a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 400 pesetas, y quedándolas demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

O udad Real 44 de Noviembre de 1»85.«=-El Gobernador, Ramón de Alfaro y Saavedra.
Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e .    enterado del anuncio publicadoper el Gobierno de la provincia de Ciudad Real con fecha 44 do Noviembre de 4885, y de los requisitos y condiciones que se ex;gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación del trozo 29 de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz durante el actual año económico, se compromete á tomar á su csrgo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no so exprese detaunirada- mei te Ja cantidad, escrita en letra, por Ja que se comprometo el propon ente á la ejecución de las obras.) 655—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, se ha señalado el día 42 del próximo Diciembre, á las doce del día, para la adjudicación ea pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para la- carretera de primer orden do Madrid 4 Cádiz, en su trozo 39 
de^ la sección de Manzanares al limito de la provincia de Jacn, bajo el tipo de 45.013 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad y en mi despacho, en el edificio dél Gobierno civil de esta provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que además de las genera les han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que- se pono á continuación,La cantidad que ha de consignarse previamente.como garan - tía para tomar parte en la subasta- será el 4 por 400 del presupuesto.
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales de provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción, siendo de cuenta del rem atante satisfacer los derechos de inserción en el Boletín y G a

c e t a  d s  Ma d r i d . ’En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por I¡» citada instrucción; lijándose la primera puja por lo menos en 400 peseta?, y quedando les demás á voluntad délos licita- dores con tal que no be jen de 25 pesetas.
Ciudad Real 44 de Noviembre de 4885.—El Gobernador. Ramón de Alfaro y S&avcdra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado por el Gobierno de la pro vi ocia de Ciudad Real, con fecha 44 Se Noviembre do 4885, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé los acoplos de materiales para la conservación del trozo 39 de ia sección de Manzanares al límite de la provincia de Jaén, de la carretera  de primer orden de Madrid á Cádiz, sa compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la- cantidad de ........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra?,) 656—S

Gobierno d e  la  p r o v in c i a  de Jaéa.
Sección de Fomento—Carreteras.

' En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado eUdía 31 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación en el actual año económico de las carreteras que expresa la nota que á continuación se inserta.La subasta se celebrará en los término a prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro - vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.
No se admitirá, ninguna proposición que sé reñera á más de una carretera, pues deberán rematarse por separado.Las proposiciones ?e liarán en pliegos cerrados y extendidas en papel del se-iio 449, arreglándose al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte ca la subasta será del 4 por 400 del presupuesto de la- carretera á que se-reñera la proposiciónEste depósito podrá hacerse en metálico ó ficciones de caminos; debiéndose acompañar á cada pliego el docurner.to que 

acredite haberlo resh-zado dr 1 modo que previene la referida instrucción.En el c iso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para una mismo, carretera le celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos per la d iada  .instrucción: ¿jándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y quedando las dornas á v o luntad de los licitadores con tal que no b*jen de 25 pesetas.Jaén 42 de Noviembre de 1885.=E1 Gobernador, P. Ellees.

Meado de proposición.
D. N N., V'cino de    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 42 de Noviembre do 1883, y da ios requisitos y condicicncs que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopó; • ‘ conservación en el actual'año económico do 1?. eann u*< o . e . . . .á  e n la p a r t e  compren dina don i:-ro do osla m 'oF .M íusccompromete á tomar d su cargo los acopios ¿;eea?nv> 1 "-a N referida carretera, con es t riera sujeción 4 los expresas... . •* v -  

quisitos y condiciones por la cantidad (en letra) de  pesetas  céntimos. (Fecha y firma reí proponer te )
Nota que se d.H en d  anuncio que antecede.

Carretera de Vilehes á Almería.—Presupuesto de acopies: 48.364 pesetas 4-4 con timos.
Idem deRaiJén á Málaga.—Presupuesto de acopios: 32.358*99 peseta?.Idem de Albacete ¿ Jaén (trozo primero).—Fres «puesto do acopios: 28.876*63 péselas.Idem id. (trozo segundo).—Pr¿supuesto de acopio?:24,58x45pv?!;ir?.
Idem id. (trozo tercero).-"Presupuesto dé acopios: 24.008-21 peseta?.Idem de Arquillos á Villacarriiio —Presupuesto de acopios: 6.579{33 pesetasIdem de Andújar á Villanueva del Duque.—Presupueste 

de acopies: 2.934*43 pesetas.Idem de Bailé a á Baeza.—Presupuesto de acopios: 3.702-03 0 pesetas.Idem de Jaén 4 Córdoba-Presupuesto  rio acopios: 45.61513 pesetas.Idem de Alcaucí efe á Granada.—Presupuesto ce  acopes: 5.76046 pesetas.Idem de Pilar de Moya á Audi jar.—Presupuesto de ico * pies: 25.545*30 pesetas.Idem de Torredonjimeno al Carpió.—Presupuesto de ico- 
píos: 44162*47 pesetss. 610—S
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G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
Seccién de Fomento.— Carreteras,

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil lía señalado el día 18 del próximo 
m es  de Diciembre, á las once de su mañana, p a r a l a  ad jud ica
ción en pública subasta  de los acopios de materia les  para la 
conservación de varias carreteras  en esta provincia duran te  
el ac tua l año económico.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierim civil, 
v  para  c u y o  efecto se ha lla ran  de maiiAiiesto en la Sección de 
Fomento del mismo los proyectos y condiciones. part icu lares  
V económicas querían  de regir en la sueasia.
* l os trozos a que h an  ña referirse estes contratas ,  las carre 
teras  "á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno asm los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.-'

Koke adm itirá  n inguna proposición que se roñera á m ás de 
un idozo, pues cada uno deberá mmatar¿-e por separado,
X L s s  proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 

"papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente ai m o
delo adjunto.

La cantidad que lia de consignarse previamente como g a 
ran t ía  p:.r& tom ar parte en la subasta ser* el 4 por 100 del 
presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones de caminos y en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto ce 1876; debiendo 
acompañar a cada pliego, además de la cédula personal del pro- 
ponente, el documento que acredite  haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

Bi resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en  los términos prescritos en la c itada instrucción; fijándose 
la  p rim era puja por lo menos en í2o  pesetas, quedando las d e 
m ás a voluntad  de los l ie i tadore í  con ta l  que no bajen de 25 
pesetas. .

Logroño 42 de Noviembre de 4885 ~=Ei Gobernador, F e r 
nando" Santoyo.

Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino d e . . . . enterado de! anuocio publicado 
por el Gobierno de la" provincia de Logroño coa fecha 42 de 
Noviembre del año actual, y  do ios requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios necesarios para  conservación de Ja parte de carre te ra  
d e . . . . .  á . . . . comprendida en la  expresada provincia y en 
su  t r o z o . s e  cómpremete á tem ar  á su cargo los acopios 
necesarios para el referido tro  so, con estr ic ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí ]ca proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será re 
chazada toda propuesta en que no se exprese de term inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á  la ejecución de k s  obras.)

(Fecha y firma del proponen! e.)

Nota de Jas carreteras, trozos y  presupuestos d que ’sTTeftere  
el anuncio anterior.

C arre tera  de Logroño á Zaragoza.— Trozo único.— Presu 
puesto: 10.122 pesetas 10 céntimos.

Idem de G array  á la estación da Calahorra.—Trozo ú n i 
co.—Presupuesto: 5.376 pesetas 25 céntimos.

Idem de Soria á Logroño.— Trozo d.°— Presupuesto : N495 
pesetas 70 céntimos.

Idem id.—Trozo 2.°—-Presupuesto: 6.241 pesetas 5 céntimos.
626—8

E n v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha  señalado el día  21 del próximo 
mes de Diciembre, á las once de su mañana, para  la adjud ica
ción en pública subasta  de Jos acopios de materia les para  la 
conservación de varias  carreteras  en esta .provincia d u ran te  el 
actual año económico.

La-subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo-de 1852 en este Gobierno civil, 
y  para  cuyo efecto se ha lla rán  de manifiesta en la S-.cc.ion de 
F omento  del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
■económicas que han  de regir en la subasta.

Los trozos á que han  de referirse estes contratas , las ca r re 
teras  á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue ageste 
anuncio.

No ge admitirá, n inguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en priegos cerrados y en 
papel sollado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al m o
delo adjunto.

L a  cantidad que ha  de consignarse p revis m ente como 
garan tía  para  tom ar parte  en i a subasta  "será el 1 por 100 
del presupuesto de la contrata ,  y podrá hacerse en metálico, en 
acciones de caminos y en efectos de la Deuda púbFca al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agesto da 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del 
proponente, el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará 
en  el acto, únicamente entre sus autores, una segunda l ic i ta 
ción en los términos prescritos en 3a citada instrucción; f i ján
dose la prim era  puja  por lo menos en 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad  de los licita-lores con teu que no .bajen 
de 25 pesetas.

Logroño 12 de Noviembre de á883~ -E l  Gobernador, F e r 
nando Santoyo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado dt-1 anuncio publicado 

por el Gobierno de la  provincia de Logroño con fecha 12 de 
Noviembre del año actual, y do les requisitos y condiciones 
que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta do les 
acopios necesarios para  conservación de la parte  de carre te ra  
d e . . . . .  á . . . . . ,  comprendida en la. íx f re sa d a  provincia y en 
su t r o z o , . . . ,  se compromete á tom ar á su e rgo los acopios 
necesarios para  el referido trozo, con estricta "sujeción & los 
expresados requisitos y condicione?, por la cantidad c e .........

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad v ird -n  Jo que será  r e 
chazada toda propuesta en que l o  se exprese d e te r m in a d a m e n 
te  la cantidad, escrita  en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las o b r a s )

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 
el anuncio  anterior.

C arre tera  de Haro á Ezcsray .—Trozo único.— Presupuesto: 
12.537 pesetas 30 céntimos.

Idem da Logroño á  Cabañas de V ir tús .—Trozo único.—Pre- 
supuesto: .13.853 pesetas 94 céntimos. 6 3 8 -  8

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  ¿Le M u r c i a .
Sección de Fomento.— Negociado de Montes.

La Comisión permanente de esta Exorna. Diputación p r o 
vincial lia emitido el siguiente dictamen:

«Dada cuenta.- del expediente instruido á Ínstamela de Don 
Juan  Sánchez á t  la Fuente ,  co im  apoderado de D. Alfonso Ai- 
varez Gaste lia nos y López, o a solicitud de que se segregue del 
Catálogo de Montes públicos la hacienda que posee en término 
de Geliegín denominada Gil-ico, cuyo expediente ha reír»in
do V. 8. á informe de esta corporación.

R esu lta  que los documentes que el interesado acompaña 
en apoyo de su pretensión con si s u n  en un testimonio d¿ va
rios particulares do la hijuela formada por defunción de sus 
padres D. Francisco Alvares Castellanos Barreño Quirós y Mí 1* 
garejo y  Doña María 'Isabel López y Martínez Gil Minme, dt-1 
cual aparece que la finca de que se t r a ta  la adquirió su re f e 
rido padre en la forma siguiente: la mayor parte por la v incu
lación que fundó Doña María Carroño López, y el resto por e s 
c r i tu ra  de compra á D. Juan  José Alcaruz, ante  la fe .del N ota
rio D. Alfonso Gómez Navarro  en 9 de Enero de 1833, cuya 
finca consta de 503 hectáreas, dos áreas y 67 centiáreas do l a 
bor y montuosa, dividida en iros t rozos .

Y acompaña igualmente una  certificación librada por 3a 
Secretaría del A yuntamiento  de Cehegín, en la que se acredita  
que el solicitante viene satisfaciendo la contribución impuesta 
á 618 fanegas de t ie r ra  en que consisten los terrenos que figu
ran  amillarados en el paraje denominado Güico, notándose 
por consiguiente una  diferencia de 175. fanegas en 're  las a m i 
llaradas y las que aparecen en el tes timonio de la referida 
hijuela.

Según el informe emitido por ei d is tr i to  foresta!, esta dife
rencia consiste en que la certificación sólo se refiere á la parte 
m ontuosa  de la finca, y no están R elindos en ella los terrenos 
laborizados, opinando procede la exclusión solicitada.

Ei informe- del A yuniam iehio  de Geliegín tam b 'én  es com
pletamente favorable á la pretensión de D. Alfonso Alvarez 
Castellanos y López, a>egurandoes cierta la pos»sión y d o m i
nio no interrumpidos, en cuyo disfrute viene hace mas de 30 
años el actual poseedor y sos causantes de la expresada finca.

En consideradón á lo expuesto, y á que según lo preceptua
do en el a r t  35 del reglamento, la inclusión de un monte en el 
Catálogo no preceptúa ninguna cuest ó o. de propiedad, la Co- I 
misión provincial , en sesión del c ía  24 de Octubre último, 
acordó se manifieste á Y. S. que considera precedente la exc lu 
sión solicitada bajo la base de ia cabida y linderos que r e s u l
tan  del testimonio de la hijuela que se 'acompaña á- este expe
diente.

Y en cumplimiento dei citado acuerdo, tengo el honor de 
participarlo  a V. S. para su conocimiento y demás efectos, de
volviéndole al propietario el expediente á que se hace refe
rencia.»

Vistos los art-culos 3 0 y 12 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, que preceptúan que la inclusión de un monte en el 
Catálogo no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, y que 
aun  en el caso de la «falta de documentos que acrediten k  i im
piedad de un monte, bastará  la posesión no in te rrum pida  de 
m ás de 30 a ñ o s :»

Considerando qu? el an ter io r  extremo está acreditado, aun 
que se prescindiera del testimonio de hijuela á que se refiere 
la  Comisión provincial en el precedente dictamen;

Y consid íraudo que los dictámenes del Ayuntamiento , I n 
geniero Jefe de montes y Comisión provincial son favorables 
á la segregación del Catálogo de m ontes  públicos de los te r re 
nos de referencia, por providencia de fecha 12 del corriente 
mes he acordado resolver de conformidad coa lo que propone 
dicha corporación provincial en el dictamen trascrito, in ser ta r  
esta  resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, y que se notifique gubernativam ente á los i n 
teresados.

Lo que se im e r ta  en este periódico oficial en cumplimiento 
de lo anter ior ,  según previene ei art .  9.° del reglamento de 17 
de Mayo de 1865. .

Murcia i 4 dé Noviembre de 1833.—El Gobernador, Ismael 
de Ojeda. 856—M

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

Sección de Fomento.— Carretera*.

S u  virtud do lo dispuesto por Real orden ds 22 do Octu
bre último, he acordado señalad el día 24 del próximo mes de 
Diciembre, á Jas doce de su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta dei *ervicio de los acopios de materia les necesa
rios para  la ceiistr vacian de la carre tera  de prim er orden de 
Tarace na á Francia, segunda sección, cuyo presupuesto de con
t r a t a  asciende á 21.003 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de-18 de Marzo de 1832 en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose de manifiesto en la. Sección de Fomento, 
para  conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de con
diciones faculta tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r r e 
glé adose  exactamente al adjunto modelo, y Ja cantidad que h a 
de consignarse previamente como g cuntía para tom ar p i r te  
en la subasta será el 1 por 400 del to tal á que asciende ei p r e 
supuesto, en dinero ó acciones de cambios, ó bien en efectos de 
3a Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respec
tivas  disposiciones vigentes; deb’eodo acompañarse á cada 

• pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n ei ca-o de que resulten dos ó m ás propo*ici#nes ig u a 
les se celebrará,únicamente entre sus autores, una  segunda li
citación abier ta  eu los términos prevenidos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora- p- r lo menos do 125 pese- 
la s ,  quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta l  
que no bajen de 23 pesetas.

Soria 13 de Noviembre de 1883.™E1 Gobernador, Rafael 
San Martín  de la Yara.

Modelo de pro-posición.

D. N. N , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
coa te ch a . . . . . .  tíe . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta  dekserv ic io
de acopios para  la conservación de ia carretera  d e  orden
d e    se compromete á tom ar á su  cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por k  cantidad d e . . . . .  pesetas . . . .  céntimos.

(Aquí ia proposición que he haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y liarismente el tipo lijado; advirtiendo que «era desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución da las obras,)’

(Fecha y  firma.)
N o t a .  Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 

j de 4875, será de cargo del con tra tis ta  el pego de los derechos 
del anuncio en k  G a c e la  y Boletín oficial. • 637—S

E a  v ir tud  de lo dispuesto por Reai orden de 22 de Octubre 
último, lie acordado señalar el día 2! de Diciembre próximo, á 
las doce ce su m&nana, para  ia adjudicación en pública subas
ta  del servicio ce loa acopios de materiales necesarios para  la 
conservación de la ca rre te ra  de primer orden de Soria & L o 
groño, cuyo presupuesto de contra ta  asciende á 8.507 pese
tas 82 i entúne s.

La subasta se celebrará en los tér rain os preven! dos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; bailándose de manifiesto en la Sección de Túrnen: o, para 
conocimiento de! público, el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las preposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactamente al adjunto  modelo, y la cantidad que 
de consignarse previamente coa:o gy.rantía para tem ar  parte 
en la  subasta será el 4 por 400 del tonal á que asciende el p re 
supuesto, en dinero ó acciones de cambios, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo s eompa ña reo k cada plie
go el documento que acredite haber realizado el deposito dei 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebraré, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abier a eu los términos prevenidos per ia citada in s t ru c 
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 42o pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores con tal que 
no bajen de 2o pesetas.

Soria 13 de Noviembre do 4885.--El Gobernador, Rafael 
San Martín de la Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del ai. unció publicado 

con fecha  d e    y ce. k s  condiciones y requisitos qlíe
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para la conservación de la carretera  d a . . . . .  orden 
d e  , se compromete á -tomar á su cargo el referido servi
cio, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  pese ta s  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda p ro po rc ió n  en que no se expreso determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se coro promete el p ro -  
l oriente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma.)
N o ta .  Con arreglo á la Rea] orden de 20 de Setiembre 

de 4875, será cié cergo del contra tis ta  el pago ele los derechos 
del anuncio en la G a c e t a  y B o ld ín  oficial. 635—-S

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .

A utorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 
de 4 de Abril de 4861, 20 de Diciembre de 4862, 9 de Abril de 
4879 y 4.° de Febrero último para  crajer.ar los terrenos que 
ocupaban las antiguas construcciones dei Hospital provincial, 
y que resultan edificables per consecuencia de ia reforma h e 
cha en r-1 expresado establecimiento y aper tu ra  de nuevas ca
lles, h& acordado la venta en pública subasta  de los solares en 
que se h an  dividido dichos te r rero- .

Las subastas so celebrarán en la Casa Palacio de la Corpo
ración los días 11, 42 y 14 de Diciembre próximo, bajo la pre
sidencia que estabk.ee el Real decreto do 4 de Enero de 4883 y 
pliego de condiciones que á continuación se inserta , debiendo 
acompañar á cada preposición, extendida en papel del sello 44.°, 
la cédula personal del proponente y el resguardo que acredite  
haber constituido en depósito provisional en metálico el 5 por 
400 de.Ja tasación del sedar á que se refiera la proposición en 
la Depositaría de la Corporación ó en la Caja general de De
pósitos.

E l pliego de condiciones aprobado en sesYn de 24 de Abril , 
el plano de ia distribución de solares, certificaciones de ta s a 
ción y de imcripción en el Registro  cíe la propiedad y Reales 
órdenes que se citan, r-e hallaran  de manifiesto en ia Secre ta
r ía  de 3a Corporación todos los días no feriados, duran te  las 
horas de des) acho, desde la fecha de este anuncio h a s ta  el día- 
de la subasta.

Pliego de condiciones generales para  la enajenación en pública
subasta de va no s  solaces resultantes de los t¡r renos que ocu
paban las antiguas construcciones del Hospital, sitos en l&
calle de Atocha, ronda del mismo nombre y calles nuevas .
4.a La Diputación, en nombre y en representación de la B e

neficencia provincial, cuyos bienes ó intereses administra ,  y  
competentemente au to r izada .po r  Reales órdenes de 4 de Abril 
de 4861, 20 do Diciembre de 4862, 9 de Abril de 4879 y 4.° de 
Febrero últ imo, enajena los ter renos  que ocupaban las an 
l iguas construcciones del Hospital provincial, antes llamado 
General, comprendidos en el perímetro de la calle de Atocha 
á la ronda dei mismo nombre en esta Corte.

2.a Dichos.terrenos se hallan divididos en 42 solares, seña 
lados en el adjunto  plano aprobado con las letr-is 0, D, E, F, 
G, I I , I, L, N, 0 , P y R, que tendrán fachadas á la calle de A to
cha, ronda del misaio nombre, prolongación de la calle de 
Santa  Isabel, Parque higiénico y  nuevas calles que han de 
abrí rse, y las cuales tendrán  45 m etros  de anchura.

E stos  solares se, enajenarán cada uno separadamente en 
pública subasta, mi los días y horas  que se señale en los anu n 
cios que se publicarán oportunamente en ios periódicos ofi
ciales.

3.a Estes  suba-tas se liarán con arreglo al Real decreto de 
4 de Enero do 1883, por pliegos cerrados, que deberán precisa
mente contener la proposición ajustada al modelo que se inser
ta  á continuación y escrita  en papel del sello 44.*, el resguardo 
del deposito provisional y la cédula personal del licitador.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, y fuesen las 
m ás ventajosas, se abrirá  licitación verbal entre sus autores, 
debiendo ser las mejoras d* proposición de 400 pesetas lo m e 
nos; en el caso de que ninguno mejorase su proposición ó las 
mejorasen en igual cantidad, se adjudicará el rem ate  al au to r  
dei primar pliego por el orden de presentación. No se ad m i t i 
rá  proposición por menor cantidad que la en que han  sido t a 
sados cada uno de dichos solares por el Sr. Arquitecto p rov in
cial, cuya certificación es adjunta, en la que se expresa ia figu
ra  y extensión superficial de los citados solares.

4.a Para poder tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente en la Depositaría de esta Diputación provin
cial ó en la Caja general de Depósitos y en metálico el 5 por 40Q 
de la tasación dei so’ar que se remate, cuyo depósito se adm i
tirá hasta media hora antes para la subasta respectiva. En el 
acto de darse principio al remate y durante el tiempo de me
dia hora, deberán entregar en la mesa los que quieran tomar 
parle en 3a licitación los pliegos, cerrados y.rubricados en su 
exterior, á que se refiere la condición anterior. Los resguardos 
de los depósitos se devolverán á los interesados inmediata
mente que termine el acto, menos el del rematante, que se con
servará como garantía hasta la formalización de la escritura 
y pago del primer plazo, para el cual se computará la cantidad 
depositada.

5 /  La castidad i  >tal en que se a tju  lique cada i i u  do los
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solares se abonará por el comprador en seis plazos y cinco 
años en la forma siguiente: el 20 por 400 en el acto de otor
garse la escritura de compraventa, y el 16 por 400 en cada 
uno ce ios cinco años siguientes á la misma fecha del otorga
miento de dicha escritura, en monedas de oro ó plata, con ex 
clusión de cualquier otro valor. Al firmarla deberá entregar el 
comprador los cinco pagarés de las cantidades correspondien
tes, extendidos con arreglo al formulario adjunto, los cuales 
firm ará también en el mismo acto, fci ai comprador le convi
niere anticipar uno ó más plazos pagándolos al contado y me
tálico, también se le hará la boniflea<tfón correspondiente al res
pecto del 3 por i 00 anual.

6.a Además del solar y de la Risa ú ca^as qm en el se cons
truyan, que quedarán hipotecados y alectos chrecta y especial
mente, sin aue se admita preferencia alguna bajo ningún con
cepto, al migo de los plazos que expresa Ja condición in terio r, 
el comprador responderá de los mismos y de las indemniza
ciones de daños y perjuicios í  que en su caso haya lugar, con 
sus bienes habidos y por ha ber.

73 Si los primitivos compradoras t asmifcieseu sus dere
chos á un tercero, deberán presenta* la* respectivas escrituras 
después de la toma de razón tn  el Re^nfoo de la propiedad en 
esta Diputación provincial ó entidad, que represente ó adm i- 
íj’strc los intereses drl Hospital provincial para ha oportuna 
fíiiomción, debiendo firmar ci nuevo comprador he aceptación 
de los pagarés pendiente -• de pago; pues de lo contrario se di
rigirán los of re mies y o i ligan cías a que hubiere lugar contra 
1 1 up i t vo firmante Hit. perjuicio de la responsabilidad que 
s u c afectaría la linca.

83* F i el caso de que deje de satisfacerse alguno de los pa- 
gai é ■» á su vencimiento, se entenderá que quedan de hecho 
vencidos todos y cada uno do ios que resten por pagarse.

93 Sin perjuicio do! protesto o protestos que correspondan 
cofi arreglo ¿ derecho por el pagare ó pagarés no satisfechos, 
sufrirá., ci dueño de la casa como, recargo el 40 por 100 de la 
cantidad que adeudo por lodos ios plazos vencidos; entendién
dose dicho 10 por ICO desdo el día de!, vencimiento hasta el en 
que se verifique el pago.
* 10. La Diputación podrá desde luego incautarse de k  finca 
y cobrar sus rendimientos cu cuenta de pago de lo que se la 
adeude por los plazos vencidos y el recargo del 10 por 100, más 
los gastos á que haya dado lugar la morosidad del pago; y 
mientras esté incauta da de la finca, tendrá, derecho por razón 
de administración á devengar el 10 por 100. Todo sin perjuicio 
de seguir las acciones adm inistrativas ó judiciales que á su 
derecho correspondan.

11. Los compraderos de cada solar, ó los que de ellos y .las 
fincasen los mismos edificadas estén en po esión, se compro
meten desde Juego por la falta de cumplimiento de pago á su
frir los efectos de la acción ejecutiva y de apremio, sin opción 
ni derecho de hacer oposición para que la Diputación, como es 
justo, alcance el reintegro de su crédito ó la adjudicación en 
pago de las fincas.

12. Los rematantes de estos solares podrán ceder sus dere
chos á un tercero; pero habrán de hacer la manifestación emel 
acto de adjudicársele el remate. Si se hallare presente la per
sona h cuyo favor lo cede, ésta aceptará también en el acto la 
cesión, firmado ambos las diligencias; y si estuviere ausente, 
deberá consignar su aceptación antes del plazo en que debe 
formalizarse la escritura de compraventa; entendiéndose de 
lo contrario todas las obligaciones y responsabilidades con el 
primitivo rematante.

13. Los remates de los respectivo* solares no surtirán  sus 
efectos hasta tanto que hayan sido aprobados por la Excelen
tísim a Diputación provincial.
H U . Los compradores deberán presentarse á formalizar la 
escritura de compra y á completar el pago del primer plazo, 
que se verificará en el acto de formalizarle aquella, dentro de 
los 15 dias después de notificada la-aprobación del remate. De 
lo contrario perderán de hecho eí depósito, como indemniza
ción al Hospital de daños y perjuicios, y se considerará com
pletamente m ra  y de ningún valor la venta hecha, y sin dere
cho á reclamación alguna por parte del rem atante ni d e les  
demás que hubiesen tomado parte en la subasta. En dicha es
critura se consignará la hipoteca especial de que tra ta  la con
dición 63

15. Todos los gastos de la escritura m atriz con la de su 
primera copia que ha de entregarse al comprador, su toma de 
r a z ó n  en el Registro de la propiedad, derecho de trasmisión do 
dominio y demás que puedan corresponder, como la inserción 
del anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  B o h iín  oficial de la p ro
vincia y Bi> rio o fin al de Avisos de Madrid, serán por cuenta 
de dicho comprador.

16. El plano de la. división de solares, la certificación de su 
tasación, las Reales órdenes citadas en la condición 13, la co
rrespondiente certificación de hallarse inscrito el Hospital con 
los terrenos que componen dichos solares en el Registro de la 
propiedad y demás antecedentes de este asunto, se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Excms. Dipu
tación provincial ti dos los días no feriados durante las horas 
de despacho, desde la fecha del anuncio hasta el día de la su
basta respectiva.

47. Todas las cuestiones que se susciten sobre la inteli
gencia, cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato se
rán resueltos adm inistrativamente per la Diputación provin
cial, y en su defecto se sustanciarán y decidirán con arreglo á 
las leyes civiles ante los Tribunales ordinarios de la ju risd ic
ción donde están situados los salares, la que aceptan desde 
luego corno domicilio común vendedor y comprador.

Madrid 19 de Noviembre de 1885 —-El Presidente, el Conde 
de la Romera.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de , que habita calle de    núme
ro    cuarto  enterado del anuncio y pliego de condi
ciones sacando á pública subasta el so lar , de los demarca
dos en terreno sóbrente del Hospital provincia!, cuya venta ha 
de tener lugar alonando el importe en seis plazos y cinco años, 
se compromete á adquirir el mencionado solar, con estrila su
jeción al pliego de condiciones, en precio d e  (aquí la can
tidad en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Los solares cuya venta se anuncia, y los-días y llorasen 

que han de verificarse las subastas, son los que se expresan á 
continuación:

DÍA 1 1  DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE

ScUr señalado con la letra M.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y a la  calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por les otros dos con 
les solares M y 0 : afecta forma rectangular, y mide cada una 
de las líneas de fachada 49 metros 50 centímetros por 26 me
tros y 48 centímetros de fondo, conteniendo una superficie 
de 546 metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 
69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito 
para tomar en ella parte es de 3.491 pesetas 2o céntimos"

DÍA i i  DE DICIEM B RE, i  LA UNA Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con la letra O.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á la fonda de 

Atocha y calle proyectada, con las que linda por dos de sus 
lados, y 'por los*otros dos con los solares N y P, midiendo cada 
una de aquéllas 49 metros .50 centím etros por 26 metros y 48 
centím etros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
de 546 metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado 
en 69.823 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito previo para tom ar en ella parte es de 3.491 pesetas 25 cén
timos.

DÍA 41 DE DICIEM BRE, Á LAS DOS DE LA TA RSE

Solar señalado con la letra P .
Tiene fachada á la ronda de Atocha y calle proyectada, con 

las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con los 
solares 0 y B, formando una figura rectangular, de cuyos la
dos, los que forman fachada miden 49 metros 30 centímetros, 
y los de fondo 26 metros 48 centím etros, encerrando una ex
tensión superficial de 516 metros cuadrados y 36 decímetros. 
Ha sido tasado en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á su
basta; y el depósito previo para tomar parte en ella es de 3.491 
pesetas 25 céntimos.

DÍA 14 DE DICIEMBRE, Á LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con ¡a letra M.
Hace fachada á la ronda de Atocha, continuación de la 

calle de Santa Isabel y calle nueva proyectada la teral al P ar
que higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el 
otro con el solar letra. R, afectando figura rectangular, cuyas 
líneas miden una 18 metros 44 centím etros y la o tra 26 metros 
48 centímetros, acusando una superficie de 488 metros cuadra
dos y 29 decímetros. Ha sido tasado en 61.318 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta, y el depósito previo para tom ar 
encella parte es de 3.065 pesetas 90 céntimos.

DÍA 12 DE DICIEMBRE,  Á LA UNA DE LA TARDE

Solar señalado con la letra € .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de A to

cha, con Ja que linda por un lado, y por los otros tres con los 
foiares B, E  y B f midiendo aquella 46 metros 58 centímetros 
y 80 metros su fondo, cuyes líneas ? cusan una superficie de 497 
metros cuadrados y 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo 
para tom ar parto en ella es de 3.443 pesetas 25 céntimos.

DÍA 42 DE DICIEMBRE, Á LA UNA J  MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con la letra F .
Afecta la forma rectangular, con fachadas á dos de las ca

lles proyectadas, una de eilas la que tiene dirección paralela al 
Parque higiénico, con lasque linda por dos de sus lados, y por 
los otros dos con los solares A  y G, midiendo aquéllas 16 me
tros y 58 [centímetros la una y 26 metros 24 centímetros la 
otra, conteniendo una superficie de 435 m etras cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 53.229 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tom ar en 
ella parte es de 2.661 pesetas 45 céntimos.

DÍA 1 2  DE DICIEMBRE, Á LAS DOS DE LA TARDE

Solar señalado con la letra fe.
Afecta la forma de un rectángulo, con fachada á la calle 

proyectada en dirección paralela al Parque higiénico, con la 
que linda por uno de sus lados, y por los otros tres con los so 
lares H, B  y F; mide la lachada 46 m etros y 58 centímetros, y 
tiene de fondo 26 metros y 24 centím etros, conteniendo una, 
superficie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya cantidad sale ¿su b as
ta; y el depósito previo para tomar en ella parte es de 4,610 
pesetas 90 céntimos.

DÍA 42 DE DICIEMBRE, Á LAS DOS Y MEDIA DE LA  T A R B 3

Solar señalado con l a U í n  H .
A keta forma rectangular, con fachada á la calle proyecta

da en dirección paralela al Parque higiénico, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los solares &t C é I, m i
diendo aquélla 16 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 m e
tros 24 centímetros, cuyas líneas acusan una superficie de 435 
metros cinco decímetros. Ha sido tasado en 32.218 pesetas, por 
cuya, cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tom ar 
ene-lia parte es de 4.610 pesetas 90 céntimos.

LÍA 44 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TA RDE

Solar señalado con la letra ©.
Afecta forma rectangular, con fachada a la calle de Ato

cha, con 3a que linda por un lado, y por los otros tres con los 
solares C, I  y E , midiendo aquélla 16 metros 58 centímetros, y 
su fondo 30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 
metros cuadrados 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe
setas, por cuya cantidad sale á su b a s ta ; y el depósito previo 
} ara tem ar en ella parte es de 3.443 pesetas 25 céntimos.

DÍA 44 DE DICIEMBRE,  Á LA UNA  Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con lo, letra JE.
Afecta forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 

y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y 
por los otros dos con los solares D y L, miden cada una ae 
aquéllas respectivamente 46 m etros 58 centímetros y 30 m e
tros, por lo que acusan una superficie de 497 metros cuadra
dos y 40 decímetros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo pera tomar 
en ella parte es de 3.042 pesetas 85 céntimos.

DÍA 44 DE DICIEMBRE,  Á LAS DOS DE LA TARDE

Solar señalado con la letra £.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyecta

da en dirección paralela al Parque higiénico, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los solares 17, D y L , m i
diendo aquélla 46 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 m e
tros y 24 centímetros, cuyas líneas^ acusan una extensión de 
435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido tasado en 
82.248 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito 
previo para en ella tomar parte es de 4.640 pesot&s 90 cén
timo?.

DÍA 14 DE DICIEMBRE, Á LAS DOS Y MEDIA DE LA  TARE®

Solar señalado con la letra Ii.
Hace lachada á dos calles proyectadas, siendo una la que 

está paralela al Parque higiénico, por las que linda con dos de 
sus lados, y por los otros dos con los solares 1 y Er formando 
un rectángulo cuyos lados miden 46 m etros y 58 centím etros

el uno, y 26 metros 24 centím etros el otro, por lo que contie
nen una superficie de 435 metros cuadrados y cinco decíme
tros. Ha sido tasado en 26.615 pesetas, por cuya eantidad sale 
¿ subasta; y el depósito previo para tom ar en ella parte es de 
4.330 pesetas 75 céntimos.

La cantidad en que fuese adjudicado cada uno de los sola
res se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años, en 
3a forma siguiente: 20 por 400 en el acto de otorgarse la  es
critura, y el 46 por 400 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; ad
mitiéndose como parte de pago del primer plazo el importe d e l . 
depósito provisional consignado para tomar parte en la subasta.

Madrid 49 de Noviembre de 4SS5.=E1 Presidente, el Conde 
de la Rom era.

A dm inistración del Cortea cen tral.
DÍA 49.

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 260 Benito S. Escolar.—Torrijos.
261 Carmen Núñez.—Sevilla.
262 Elisa Zamacois —Coruña.
263 Francisco Urquiza.—Belorado.
264 Felipe J. Perrino.—Avila.
265 Isidro Gómez.—Pedrosillo.
266 Julián Sortario,—Quintanar.
267 Javier S. Pacheco.—O caña.
268 José A guik r.—Cartagena.
269 Juana Núñez.—Fraguas.
270 .Mauricio Iglesias.—El Molar.
274 Nieves Caro.—Villanueva.
272 Pedro Campos.—Málaga.
273 Remigio Martínez.—Córdoba.
274 Tomás Cabañas.—Zaragoza.
275 Viuda de Joaquín Escolo.—Mombeltrán.

Madrid 20 de Noviembre de 488o.=El Administrador, R. 
Romero Leal.

G abinete cenAral d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 20

Estación de eriges. Nombre y dom cilio del destinatario

Central.

Sabadel!  Cámara y López.—Sin señas.
Cartagena    Joaquín Togres.—-Alcalá, 47, triplicado.
C ádiz.................... Tomás Arias.—Estación telegráfica.
A lican te ...............Ricardo Soto.—F uencarra l, 48, principal

derecha.
Santander.. . . . . .  Redonet.—Dirección Telégrafos (ausente).

Noroeste.

Alcalá H en a res ,. José Alonso Fernández Ríos. — Yalleher- 
moso, 4.

Este.

Valencia Juan Tubino.—Serrano, 90.
Cádiz   Mariano Oirbigón.—Villanueva, 4.

Florida.

Santander.. . . . . .  Vidal —Estación Norte.

Madrid 20 de Noviembre de 4885. =  Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

S ecretar ia  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arin a  
d el D ep artam en to  d e  Cádiss.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 347, de 43 del co
rriente, y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm e
ro 257, de 41 del mismo, el anuncio y modelo de proposición 
para subastar los m ateriales y efectos que se consideran nece
sarios en el Arsenal de la Carraca para sus diferentes atencio
nes durante el tercer trim estre del actual año económico, se 
hace presente que el remate tendrá lugar en la forma y puntos 
anunciados el día 44 del próximo Diciembre, dando comienzo & 
las doce de su mañana; haciéndose saber que el importe del 
segundo lote es de 40.024 pesetas 50 céntimos, y no 44.024 pe
setas 50 céntimos; como asimismo que la fianza provisional 
para el tercer lote debe f er la de 4.459 pesetas, en vez de la 
consignada por error en el anterior anuncio.

San Fernando 17 de Noviembre de 4885.—Camilo Carlier.
507—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, números 317 y 259, ambos de 43 del com ente, el 
anuncio y modelo de proposición para subastar las ropas y 
efectos que sefnecesitsn en el Hospital de Marina de Car
los, en reposición de los desechados durante el prim er trim es
tre del actual año económico, se hace saber por medio del p re
sente que el rem ate tendrá lugar en el punto y forma anuncia
dos el día 44 del próximo mes de Diciembre, dando principio 
á la una de su tarde.

San Fernando 47 de Noviembre de 4885.—Camilo Csrlier.
575—S

Ju n ta  económica d el D ep a rta m en to  de F er ro l.
En virtud  de acuerdo de esta corporación de 12 del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Jun ta  constituida-en 
la Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo 
que se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de Gijón, para 
las doce y media de la mañana del día 22 de Diciembre próxi
mo, la subasta del sum inistro de 430 toneladas de carbón cok, 
necesario para las atenciones de este Arsenal, bajo el precio 
tipo ce 36 pesetas tonelada, bajo el pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada hasta la referida hera en que tendrá lugarel acto; en cuyo 
pliego se consigna que para tom ar parte en la subasta se nece
sita que cada licitador presente un documento en que se acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las 
capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales
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decretos de 29 de Agesto de 1876 y  12 de Diciembre de 1831, 
la  cantidad de 110 pesetas, y  aquel á quien se ad judique el 
servicio depositará como lianza definitiva, en los propios va lo
res, la cantidad de 421 pesetas.

Las proposiciones, que se presen ta rán  en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.% valor una  peseta, se h a l la rán  
redactadas  en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D< N. N., vecino d e    domiciliado e n . , calle d e  ,

n ú m e r o . . . . e n  s u  n o m b r e  (ó á  n o m b r e  d e  D. N .  NU, v e c i n o
d e    d o m i c i l i a d o  e n    calle d e , n ú m p &ra
l o q u e  se h a l l a  c o m p e t e n t e m e n t e  a u t o r i z a d o ) ,  hace p r e s e n t e  
q u e  i m p u e s t o  d e l  a n u n c i o  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , n u —
m e r o    de tal  lecha (ó e n  e l  Boletín oficial d e  l a  p r o v i n c i a
d e f . d e  f e c h a  /  n ú m .  ,) y  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s
pa ra  con tra ta r  el sum in is tro  ele 130 toneladas de carbón cok, 
necesarios ea  el Arsenal de F erro l  pa ra  el consumo de tres  m eses, se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diera fa, con es tr ic ta  sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego, y por el precio señalado como tipo (ó con la baja 
de tantas  pesetas  y  tantos  céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y  firm a del proponente.)
Lo que ss anuncia  al público para conocimiento de las per

sonas que gusten  tom ar  parte  en dicha subasta.
Ferrol 18 de Noviembre de 4885 .= EI Capitán de navio. Se

cretario , Siró Fernández. 6 72 --S
J u n t a  d i o c e s a n a  d e  e o & s t r  n o c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  

d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e  A s t e r g a .
E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 

último, se ha  señalado el día 10 del próxim o mes de Diciembre, 
á la ho ra  de las once de la mañana, para la  adjudicación en 
pública subasta  de las obras de reparación del templo parro- 
quial de Estébanez, bajo el tipo dei presupuesto de contra ta ,  
im p o rta n te  la cantidad de 5.999 pesetas 76 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos  prevenidos en la 
instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, an te  es ta  
Ju n ta  diocesana; hallándose do manifiesto en la Secretaría de 
la  misma, pava conocimiento del público, los píanos, p resu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del p ro
yecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al ad junto  modelo; debiendo consig
na rse  previamente como ga ran t ía  p a ra  tom ar  parte  en esta s u 
bas ta  la cantidad de 300 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

Á cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que acredite habar verificado el depósito del «modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 14 de Noviembre de i 8 8 5 .= P o r  acuerdo ele la Ju n 
ta, Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado con 

fecha 14 de Noviembre próxim o pasado, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del templo parroquial-de Estébanfz ,  se compromete á  tom ar  á 
su  cargo la construcción de las mismas, con es tr ic ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por  la  cantidad  d e . . . . .

(Fecha y firm a del proponente.)
N o ta .  Las proposiciones que se hagan  serán adm itiendo ó 

m ejorando lisa y  l lanam en te  el tipo fijado en el anuncio; a d 
v in ién d o se  que será desechada teda  proposición en que no se 
exprese de te rm inad am en te  la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com prom eta el proponente á la 
ejecución de las obras. 652— S

ADMINISTRACION M UNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

PRESIDENCIA
Disponible la sum a de 250.000 pesetas pa ra  la am o rt iz a 

ción de carpetas represen ta t ivas  de los cupones a t rasados  co
rrespondientes  á los nueve semestres  da 1.° de Enero  de 4871 
á 30 de Junio  de 4875 del em prést i to  municipal de 1861, es ta  
Presidencia  ha  dispuesto qqe el día 4 de Diciembre próximo 
venidero se verifique en la pr im era  Casa Consistorial, á las dos 
de la tarde , an te la Comisión segunda, la correspondiente con 
arreglo  á las reglas  y formalidades siguientes:

1.a Los que deseen to m ar  p a rte  en la subasta  consignarán 
en la Tesorería de S. E., por vía de depósito provisional,  el i m 
porto del 1 por 100 en metálico ó el 2 por 100 del va lor  n o m i
nal en obligaciones ó carpetas am ortizables  del referido e m 
présti to .

2.a Las proposiciones se h a rá n  a ju s tad as  al modelo im p re 
so que se expide en la Sección de Ingresos de la  C ontaduría  
municipal,  expresando en letra, tan to  la cantidad nom inal ob
je to  de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por u n i 
dades y céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres consta rá  el nom bre del interesado, no pudién
dose inc luir  en cada uno de ellos m ás  que u n a  sola p roposi
ción, la cual deberá ir f i rm ada y acom pañada do su correspon
diente resguardo  de depósito, no adm itiéndose n ing una  que 
contenga raspadu ra s  ó enm iendas ó venga desprovista dei t im 
bre del Estado, clase 11.% que previene la Real orden de 26 de Diciembre de 1882.

; 4.a L a en trega  de los pliegos podrá  verificarse en la Sec
ción de Deuda de la C ontaduría  todos los días laborables h a s 
ta  el 3 inclusive del referido mes, do dos é. cinco de la  tarde.

5.a El día  y hora  señalados para  la subasta, la  expresada 
Comisión ad m i t i rá  en la p r im era  media ho ra  los pliegos de 
proposiciones que no se hub ieran  presentado en la Sección de 
Deuda, .después de lo cual se da rá  principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta, se ab r i rán  los pliegos y se dará  á cono
cer á los concurrentes el núm ero  del resguardo  del depósito, 
el nom bre del proponeaíe, ia cantidad y cambio de cada p ro posición,

6.a Las proposiciones que no reú na n  ostensiblemente los 
requis itos  marcados en las an teriores  condiciones serán  desde 
luego desechadas, y de las que los contengan se ad m it i rá n  con 
preferencia las  que por sus cambios sean más beneficiosas, 
h a s ta  com pletar  la  cantidad dest inada  á  la am ortización, y las  
demás q u e n o  ten gan  cabida quedarán desech ad as , devolv ién
dose á  los in te resados el resguardo  de depósito.

7.a E n  igua ldad de cambio serán  preferidas las de m en o r  
cantidad ;  en la inteligencia de que p a ra  este efecto se conside
ra r á n  como u n a  sola proposición todas  las suscr i tas  por una  m ism a persona.

8 a Si la ú l t im a  proposición adm itida  excediere de la can
tidad destinada á la subasta ,  se reduc irá  á la que baste para, 
su completo, y si resultasen en este caso dos ó m ás proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará á cada una la * 
pa rte  que á prorra teo  le corresponda.

9.a Si quedase ad m it ida  alguna proposición cuyo depósito : 
no alcanzase á cubrir  el 4 ó el 2 por 400 de que habla la  con
dición 1.a, se reduc irá  á la parte  proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad restante .

40. En el caso de que no se presenten proposiciones sufi
cientes á cubrir  la sum a destinada á la subasta, se reservará  
para la inm edia ta  ei sobrante que resulte.

44. Los interesa des de las proposiciones adm itidas deberán 
presen ta r  las earpetas ofrecidas en la Sección de Deuda den
tro dei té rm ino de ocho días, á contar desde la fecha de la 
publicación del resultado do la subasta  en los periódicos ofi
ciales, y al que no lo verifique en el expresado plazo le q ue da
r á  sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si es 
tuviere constitu ido en valores á que se refiere la ú lt im a parte  
de la condición. 4.a serán am ortizados ad cambio de la proposi
ción m ás favorable, y su im porte  ingresará  en el T esoro \nu-  
nicipal.

42. Una vez publicado el resultado de la subasta, los au to 
res de proposiciones ha rán  la presentación de carpetas en las 
facturas que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos 
de la Contaduría, pudiéndose recoger desde luego los documen
tos de depósito provisional correspondientes á las que por 
cualquier causa hubieren sido desechadas.

Lío délo d e pro p os i cid n .
E l  que suscribe se compromete a en tregar  en la Sección de 

Deuda de la Contaduría  municipal i a cantidad de. . . .  pesetas 
nominales en . . . . .  carpetas del referido em prést i to  de 4861,
cuyo porm enor so expresa á continuación, ai cambio d e .........
pe se ta s  céntimos por 100, dentro  de los ocho días s ig u ien 
tes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado 
de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Presidencia del A y un
tam ien to  e n  del m e s  ; y al efecto im lu y e  el docu
m ento  justif icativo del depósito hecho en ga ran tía  de esta p ro
posición.

N de™  á quaéofrosponden NUMERACIÓN anualidad^
c a r p e t a s ~ 1 0 8  c r ó d i t o s -_________________________________________________________ P esetas. Cents.

Madrid 20 de N oviem bre de 4885.=--A. Boscli.

Venciendo en 31 de Diciembre nrc'ximo un semestre de in 
tereses del em prést i to  de 4861, y en 4.® de Enero siguiente una 
anualidad  del em présti to  de 4868, esta Presidencia ha d i s 
puesto que desde el 44 del citado Diciembre, los lunes, m a rte s  
y  miércoles se ad m itan  en la Sección de Deuda de 1a Contadu
r ía  municipal los cupones de las referidas Deudas y vencim ien
tos á fin de que oportunam ente  séP efectúe el pago de los mismos.

_Desde el día 23 del ac tual se recib irán también con el m ism o 
objeto en la  expresada Sección las obligaciones de.1 em présti to  
de 4868 am ortizadas  con premio ó reembolso en el sorteo cele
brado el 22 de Octubre ultimo, las duales deberán llevar a d h e r i 
do el cupón núm . 47, ¿in cuya circunstancia  no serán ad m i
tidas.

L a presentación de obligaciones am or tiza das y  de cupones 
de aquellos Vencimientos se h a rá  precisamente con las fac
tu ra s  impresas que al  efecto se expenderán en 1% Sección de 
Ingresos de la Contaduría, en las que los interesados consigna
rán  todos los requisitos que las mismas exigen, sin que con ten
gan raspaduras  ni enmiendas.

Las carpetas ó resguardos que ss expidan á los p re se n ta *- 
dores de los valores serán satisfechas al portador,  previos los 
oportunos llam am ientos de pago.

Con arreglo al art .  30 de la ley vigente de t im bre del E s 
tado, las facturas cuyo im porte  llegue ó exceda de 30 pesetas 
deberán tener adherido un sello móvil de 40 céntimos, sin cuyo 
requis ito  no serán admitidas.

Madrid 20 de Noviembre de 4 8 8 3 . Alcaide Presidente, A lberto Bosch.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d a  S a n  J u a n  

d e  P u e r t o  P i c o .
Presidencia . %

Vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta, capital, 
con la  dotación anual de 4.500 pesos, moneda corriente , s¿ p u 
blica por acuerdo del Exemo. Ayuntam iento  para que d uran te  
el té rm ino  do fres meses, contados desde la fecha, presenten 
ins tanc ias  docum entadas  los Arquitectos t i tu lados per la Aca
demia de San Fernando  que deseen solicitar el desempeño de 
ese destino; advirtiéndose que el electo ten drá  el deber de. 
p rac t icar  cuantos trabajos le encomiende la Exorna. Corpora
ción den tro  de este térm ino  municipal, sea cualquiera la im 
p ortancia  de aquéllos, y la de d ir ig ir  todas  las obras que la 
m ism a le confíe,,sin derecho á rec lam ar indemnización de n in 
guna clase, pues solamente d is f ru ta rá  el sueldo am eritado; 
siendo tam bién  de cuanta  del que se nom bre los gastos de de
lineantes  y m ateria l  de oficina que puedan originarse.

P u e r to  Rico 42 de Octubre cíe 4883.=Vioc"ite de Sol i veres 
y  Miera. _ 844—M—4
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i i é d a n o ,  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

P or  dimisión d.i-1 que la desempeñaba ss ha l la  vacan te  la 
plaza de Médico t i tu la r  de este pueblo y sus anejos Modamio, 
Perera  y Pozuelo, su distancia de una  hora  de buen camino 
recorridos los tres  anejos. Su dotación consiste en 303 fanegas 
de t r igo  común de lo que se recolecta en dichos puebles, y  
adem ás recibirá el profesor 6 0 -pesetas por la  asis tencia de las 
familias pobres. También es ta rá  libre el Profesor de toda con
tr ibución y  d is f ru ta rá  de casa pa ra  su habitación.

Los asp iran tes  á dicha plaza presen ta rán  sus solicitudes 
docum entadas  4 es ta  Alcaldía en el plazo de 45 di&s, á con ta r  
desde su  inserción en el Boletín oficial de 3a provincia y  G a c e 
t a  d e  Ma d r id , y  t ra scu rr id o  dicho plazo se proveerá.

Madruédano 41 de Noviembre cíe 488lL«=El Alcalde, Ma
nuel García. 854—M

A l c a l d í a  constitucional d e  Campillos.
E spirando el térm ino del contra to de servicios médicos á 

eniermos pobres con los dos facu l ta t iv o s  t i tu la res  de es ta  v i
lla en 31 de Diciembre próximo venidero, se anuncian las  p la 
zas que han de re s u l ta r  vacantes, dotadas cada una  con el  
sueldo de 909 pesetas anuales, en cumplimiento de lo p reven i
do cu la legislación del ramo, por término de 30 días, d u ra n te  
los cuales pus-ien presenta r  los aspirantes  sus solicitudes do
cum entadas en la ¿decretaría de este Ayuntam iento .

Campillos 46 de Noviembre de 4885.*»Ki Alcalde, Pedro  
Campes,—Por su mandado, José Jordán. Sol—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

ALGECIRAS
I>. Eóiix de Flores Fernández, Ayudante  . Fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por  el presente, y en m o  áe las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan Vázquez 
Fernández, hijo de José y de Josefa, de 3 2 años de edad, so l te
ro, m arinero ,  n a tu ra l  do los Barrios y vecino de esta ciudad, 
para que en el térm ino do 30' días, contados desdo la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ádkx d , comparezca en esia Fisca
lía pa ra  notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de 
G a  r ra  y Marina ; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  §1 
perjuicio que haya  lugar.

Algecíras 41 de Noviembre ele 488o.===Féiix de Flores, 
Francisco Ilafío, Secretario. 836—M

D. Félix  de Flores Fernández, Ayudante ,  Fiscal de la Co
m andancia  de Marina de esta provincia.

Por  el presente, y en uso de las facultades que rne conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
José González V a l le ,. na tu ra l  de esta  ciudad y vecino d é l o s  
Barrios, con residencia en Paknones,  hijo de Andrés y de Ana, 
de 24 años, para que en el término de 40 d k s  , contados desde 
la  inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia 
p a ra  notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de G ue
r r a  y Marina y requerirle al pago áe m ulta ;  apercibido que do 
no hacerlo lo p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 12 de Noviembre de 4883. =  Félix  da Flores 
Francisco Raifo, Secretario. 835—M

BARCELONA
D. Pan ta ieón de Obregón y Ruiz, Comandante de infantería, 

Fiscal m il i ta r  de la Capitanía general de Cataluña.
Ignorándose el ac tual paradero  de D. Luis  Casas y Pujol, 

n a tu ra l  de Berga, y  Capitán que fué del batallón franco de vo
lun ta rio s  dé la Paz, per  el presente primero y único edicto le 
cito, l lam o y emplazo á fin de que dentro del término de 30 
días comparezca en la Fiscalía de mi cargo, s i ta  en el piso p r i 
mero de la casa núm. 41 de esta ciudad, si en la misma re s i 
diere, y en otro caso se presente á la Autoridad local del pun to  
en que so halle, pa ra  que por su medio pueda tenerse conoci
miento del paradero de dicho suje to ,  el cual es indispensable 
saber ai objeto de recibirle declaración en m éri tos  de un e x 
pediente que estoy instruyendo; en inteligencia que de no ve
rificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 4^85.—Pantaieón 
de Obregón. 838—M

Por el presente p rim er edicto se cita  y l lam a á D. Arcadlo 
L lis to r  Escrig, Capitán que fué del batallón franco Volun ta
rios de la Paz, c u y o  paradero  se ignora, para que en  el térra i d o  
de- 20 días, á con tar  desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d h i d , se presente a l a  A utoridad  del sitio dcr.de 
se encuentre  para  que llegue á conocimiento de esta  Capitanía 
general su ac tual resider cía y pueda recibírsele declaración en 
un expediente que se i n Mr raye en averiguación de si es ó r.-o 
insolvente al pago de cierta cantidad é la Caja do la Comisión 
l iquidadora de los disueltos cuerpos francos.

Barcelona 7 áe Noviembre de 1883.---==Ei Comandante, F i s 
cal, F ranc isco  Oses. 837—M

P or el presente pr im er  edicto ss cita y llama al Teniente  
que fué del ba ta llón  franco Voluntarios de la Paz D. Gabriel 
Gutiérrez Bardes, cuyo paradero  se ignora, para que en el t é r 
mino de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto» 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sc  presente á k  A u tor idad  del sit io 
donde se encuentre  pa ra  que llegue á conocimiento de esta Ca
p itanía  general su ac tual residencia con objeto de recibirle d e 
claración en un  expediente que se ins truye  en averiguación do 
si es ó no insolvente al pago de cierta cantidad  á la Ceja  de la 
Comisión l iquidadora de los d isueltos cuerpos francos ; a d v i r 
tiéndole que do no verificarlo le p a ra rá  ei perjuicio que haya, 
luga r  en justicia.

Barcelona 7 de Nüvtamhre de 1 8 8 o .~ E i  Com andante ,  F is 
cal, Francisco Osés. 840—M

P or  el presente pr im er  edicto s-s c i ta  y l lam a al Teniente 
que fué del ba tallón franco-móvil ,  núm . 4, D. Francisco C a 
r re ra s  Murta, cuyo paradero se ignora, pa ra  que en el té rm ino  
de 30 # a s ,  á contar  desde la  publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente  á  la Autoridad del s i t io  donde 
¡se encuentre con objeto de que llegue á conocimiento de la Ca
pitanía  general de esta d is tr i to  y pueda recibírselo declaración 
en un  expediente  que se in s truye  en averiguación de si es ó no 
insolvente al pago de cierta  cantidad  á  la  Caja de la  Comisión 
l iquidadora de los disueiíes  c u t p o s  francos; V i r t i é n d o l e  quíi
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de no verificarlo le parará ol perjuicio que baya lugar en jas- 
ticia.

Barcelona 9 ue Noviembre de 1885.—El Comandante, Fiscal, 
Francisco Oses, 839—M

CASTELLOTE
B. Casimiro Martín y Martín, Alférez de la sexta compañía 

del sétimo tercio de la Guardia civil.
No habiendo verificado su presentación en la sexta com

pañía de la Comandancia de Teruel el guardia de segunda 
clase José Fernández y Fernández, á quien estoy sumariando 
por dicho delito;

Y usando ele la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por segundo y últim o edicto llamo, cito 
y emplazo á diclis guardia, señalándole el cuartel de esta 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 10 días, que .cc contarán des le el de la fecha de su inser
ción, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Casíel'ote 1.° de Noviembre ce 1885.—El Alférez, Fiscal, 
Casi mi o Martí i y Mmt'n. 841 — M

JAÉN
D. Yicei t i  Gen zá’ez y Morcnc, Comandante del batallón 

reserva de Jaén, núm. 94, y Juez fiscal m ilitar de esta plaza.
Hego saber que debiendo prestar declaración en expedien

te que se instruye sobre inutilidad del soldado Manuel Martí* 
ne l Marín los Médicos civiles D. Enrique García y D. Blas 
Gómez, por el presento se les cita ó invita para que á la mayor 
brevedad se presenten en esta Fiscalía, sita Puerta Barrera, 46, 
ó informen á la misma sobre su residencia actual.

Y para que llegue á conocimiento de los interesado?, expi
do La presente cédula en Jaén á 4 de Noviembre de 48b5.=Vi
cente González Moreno. 842—M

MADRl'D
Ignorándose el domicilio de Francisco Archeaga Rodríguez, 

soldado del batallón depósito de Cádiz, núm. 84, se le cita por 
medio de este anuncio para que en el término do 10 días se 
presente en esta Fiscalía, calle de Segovia, núm. 0, principal
derecha, de diez á doce de la mañana.

Madrid 9 de Noviembre del8S5.==El Capitán, Teniente, F is
cal., Juan de Ceballos. 846—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is 
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Doña Dolores López Aguado, vecina de esta 
Corle, para que en el término de 20 días, á contar desde la p.u- 
b lic a 'ó n  de e.t.3 segundo edicto, se presentí en esta Fiscalía, 
s!t- C x tan illa  do San Andrés, núm. 16, segundo, con objeto 
de prestar declarac’ón en causa crim inal que instruyo al cabo 
primero D. Mariano Senén Moreno, del regimiento caballería 
de lanceros de la Reina, núm. 2, por'el delito de deserción y 
hurto  de dos caballos.

Madrid 10 do Noviembre de ISB A -José M ont're.
8 4 5 -M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de eRe distrito.

En uso de las facúlt ales que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al cabo primero del regimiento infante
ría de Paleares Jo-é Leocadio de Belén para quo en el término 
de 10 días comparr zea en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la 
calle de Santa Engracia, núm. 42, á responder ¿ un interroga
torio proced a:te de dicho cuerpo; pues de no verificar]o se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar por haber faltado á la 
revista anual prevenida en el arfc. 230 del reglamento.

Y p a r a  q u e  e s te  e d i c to  t e n g a  la d e b id a  p u b l ic id a d ,  sa i n s e r 
tará  e n  la  G a c e t a  y  Liarlo de Avisos oficiales de e s t a  C o r le .

Dedo en Madrid á 10 de Noviembre de í885.=Hcliodoro 
Moneada. 8 4 3 --M

D. Francisco Paruell y Domínguez, Comandante de infan
tería, y Fiscal permanente de causas de Ja Capitanía genera! 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio del sol lado del batallón reserva de 
Zafra-, núm. 120, Manuel Barragán Boset, natural de Borlan ga, 
residente en esta Corto, ejerciendo su profesión de Médico Ciru
jano, á quien se le instruye sum aria en su batallón por f Ata de 
presentación en la revista personal prevenida en la primera 
quincena del mes de Octubre de cada año;

Y usando de las facultades que para calos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á loa Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado 
Manuel Barragán Boneí, señalándolo esta Fiscalía, San Ber
nardo, núm. 8, cuarto tercero, donde deberá presentarse dentro 
del término de 80 días, a contar desde la publicación del p re
sente edicto, á prestar su declaración en el interrogatorio que 
obra en la misma; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid i3  de Noviembre de 1885. ==Fran cisco Pardal!,
844—M

MAHÓN *

D. José González Billón, Alférez de navio de la Armada, de 
la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal nombrado para in s 
tru ir  sum aria al marinero-fogonero Jimn Valero y Aranda. por 
el delito de prim era deserción.

En virtud de los privilegios que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales de la Armada llamo, cito y emplazo por 
este mi tercer edicto al citado marinero-fogonero Juan Vale
ro y Aranda, hijo de José Ramón y María, natural de A lum 
bres, provincia de Murcia, para que en el térm ino de 10 días, 
á contar desde esta fecha, se presente en la escuadra de in s
trucción ó á la Autoridad de Marina del punto más próximo 
á donde se halle, á dar sus descargos; en el concepto que de 
no verificarlo así ¡¡se seguirá la.causa, juzgándole en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, puerto de Mahón 4.* de Noviembre de 1885.=José 
González Billón.—Por su mandato, Miguel Aguilar. 825—M

SANTOÑA
D. Eusebio Alvira Pascual, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Valencia, núm. 28.
Hallándome instruyendo expediente de insolvencia de cierta- 

cantidad contra el Comandante que fué de infantería, retirado 
y fallecido en Madrid, D. Tomas Estéban Santa María, é igno
rándose la calle, casa y número del domicilio de la fam ilia del 
finado, se les avisa por el presente prim er edicto para que en 
el térm ino de 30 días, contados desde su publicación en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d , lo manifiesta á esta Fiscalía m ilitar.

Santoña 7 d e  Noviembre de 4835.—Sussbio Alvira,
847—M

TARRASA
D. Teodoro Muruzabal y Peralta, Capitán graduado, Tenien

te de Ejército, Alférez de la quinta compañía de la Comandan
cia de Guardia civil de Barcelona.

Ignorándose el paradero de la m ujer llamada Dolores Ro~ 
dergas Coloma, alias la Mal Casada, y consorte de Juan Mino- 
bes, natural de la ciudad de Berga, en esta provincia de B a r 
celona, y á quien estoy sumariando, con siete mujeres más, por 
agresión cometida 4 dos Guardias civiles en el pueblo de P ai- 
greig la tarde del día 20 de Febrero de 1883;

Haciendo uso de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas a los Oficiales de E jército, por el pre
sente tercer edicto cito, ilamo y emplazo á la'expresada Dolo
res Rodergas Colonia para que en el término de 10 días, con
tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en,la- 
casa cuartel quo ocupa la fuerza del cuerpo en esta ciudad de 
Tarrasa, al objeto de tom arla declaración y qu© pueda en ella 
dar sus descargos; en inteligencia que de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y sede sentenciará en re 
beldía si á ello hubiere lugar.

Tarrasa 3 de Noviembre de 188o.«=E! Capitán, Teniente, 
Alférez, Teodoro Muruzabal y P eralta. 848 —M

Juzgados do prim era instancia.
BELCIIITE

B. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á  Salvador Palacio 
Ferrer y Eusebio Artigas, vecino de esta villa y de Blesa, cuyo 
paradero se ignora, rara  que comparezcan dentro del té rm i
no de 10 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial do la provincia, á  fin de  
practicar c ierti diligencia acordada en causa sobre tentativa 
de homicidio; bajo apercibimiento quo de no verificarlo les pa* 
rara  el perjuicio que á elfo hubiere lugar.

Dado en Belchite á 7 de Setiembre "de iS£5.=Toinás Mora- 
les.=TH su orden, Antonio Sancho. J—6750

INFIESTO
En virtud de providencia dictada e i el día de hoy por el 

Sr. D. Manuel Suárez Martínez, Juez de prim era instancia de 
este partido, <n la dsmanda de retracto-gentilicio in te r
puesta por i l  Prorurador Fernández en nombre de D. José 
María Sierra Quiñoz, vecino de la ciudad de Oviedo, como pa
dre y legítimo representante de su hijo menor D. Antonio Ma
ría Sierra y Unquera, contra D. Pedro Torre Moner , vecino 
que fué de la Goleta, parroquia de Sarriboz, en este Concejo, 
hoy ausente en la isla de Cuba, se cita y emplaza al expresado 
D. Pedro Torre, á medio de la presente cédula, para que en el 
término do 20 días, á contar desde su inserción en el Boletín 
ofi&ial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los 
autos, personándose en forma.

Infiosto 16 de Noviembre de -488d.=*YA B.*—Suárez.—El 
actuario, José Antonio Muñiz. X—632

FUENTE OVEJUNA -

D. Benigno Hierro y Márquez, Juez municipal suplente de 
esta villa, y accidentalmente de instrucción de la misma y su 
partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo de efectos de tejidos del comercio de D. Enrique Her
nández y Riv&s, de este domicilio, en la m adrugada del 46 del 
actual,.he acordado por providencia del día de hoy la publica
ción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, á íin de que por todas las Autoridades y sus agen
tes é individuos de la policía judicial se proceda 4 la busca de 
los referidos efectos, cuyo número y clase se estam pan á con
tinuación, remitiéndolos á este J i z¿ado, caso de ser habidos, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditasen su legítim a adquisición.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se extiende 
el presente en Fuente Ovejuna á 17 de Octubre de d885.=EBe- 
nigno Hierro.=Andrés Angel.

Efectos robados.
Ciento cincuenta pañuelos de seda de varios tam años y cla

ses en colores y negros.

Diez y ocho á 20 de crespón para el taíle.
Quince á 20 sombreros negros y de colores.
Ochenta, á 400 piezas de tiras bordadas de diferentes p re 

cios.
Dos pañuelos de crespón negros adamascados.
Treinta piezas d e 'c in ta  de raso en colores de diferentes- 

clases.
Diez á 42 pañuelos, de merino negros, dobles y sencillos.
Cuatro ó seis paraguas de tela de algodón.
Dos pores de alpargatas.
Cuatro petacas de píe!.
Unas ligas metálicas.
Y un reloj de dos tapas de p la ta , cilindro , con cadena de- 

metal dorado. J—§907

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito  del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llam a al reo rematado 

Manuel Quintero Maldonado, Iñjo de Joaquín y de Josefa, na
tu ral de Jayena, vecino ¿e esta capital, casado, del campo, de 
46 años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ig n o ra ,- 
para que dentro del término de 20 días, que se contarán desde 
el siguiente á  la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á  cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la causa que contra el mismo se ha 
seguido sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á. la prisión del 
expresado reo, y conseguida que sea-lo pongan en esta cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 42 de.Octubre de 48S5.«=Ambrosio H er
náez.—Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blasco.

J—6908
MADRID—CENTRO

D. Julián Gómez y García, Juez de instrucción del d istrito  . 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 días cito, lla
mo y emplazo al procesado Ramón Valero y Pérez, de 48 años, 
soltero, natural de Madrid, hijo de Pedro y de Simona, litógra
fo, de estatu ra regular, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz delgada y sin pelo de barba, para que comparezca 
en la cárcel celular ó en el local del Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, pues así lo tengo acordado en 
la causa que se le sigue por el delito de h u rto ; apercibido que 
de no.verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á su busca y captura, poniéndola 

* á mi disposición en la cárcel celular de esta capital.
Madrid 2. de Noviembre de 4885.=Julián Gómez.»El' Se

cretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J—7185

MADRID—HOSPICIO

En v irtud de providencia del Sr. Juez da prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, dictada en autos eje
cutivos seguidos á instancia de Doña Juana Giner y Valle con 
la Compañía general de coches Villa de Madrid, se anuncia por 
tercera vez y sin tipo fijo la venta en pública subasta de tres 
pabellones, sitos en esta Corte , situados en terrenos propios 
de los Sres. Rubio, con entrada por la carretera de Valencia» 
lindando por todos lados con dichos terrenos, midiendo el p ri
mero entrando 42 metros de largo por ocho metros 80 centí
metros de ancho, y los otros dos 40 m etres con 40 centím etros 
de largo por nueve metros 40 centím etros de ancho cada uno, 
tasados los tres, cen exclusión del terreno que ocupan, en 33.355 
pesetas, que con la rebaja del 25 por 400, quedan en 25.017 pe
setas, á deducir cargas que sobre los mismos resulten; ha
ciéndose presente que para tom ar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 40 por 400 de 
la misma; cuyo acto tendrá lugar el día 7 de Diciembre próxi
mo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, cuarto segundo.

Madrid 11 de Noviembre cb 1888.=V.* B.‘= F elip e Peña.™ 
E l actuario, Venancio Pérez. 482—P

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito  

de la Universidad de esta Corle.
Por la presente y término de 45 oías se cita, llam a y em 

plaza á Diego Martínez Ruiz, alias El Cono, hijo de Diego y 
María, natural de Valencia, vecino de Madrid, soltero, pintor, 
de 20 años de edad, para que se presente en este Juzgado y Es
cribanía de! que refrenda, sites en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para que cumpla condena que le ha sido im puesta 
en eau?a por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captura 
y detención del expresado Diego Martínez Ruis y lo pongan en 
la prisión celular á disposición del que provee.

Dada en Madrid á, 27 de Octubre de 188?.»»José González.»» 
P o r su mandado, Juan Vivó. J —7092

MAHÓN
D. Enrique del Todo y Pont, Jusz de prim era instancia del 

partido de Mahón.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á B. V íctor 

Simó y Faner, hijo de D. Vicente y de Doña Valentina Faner, 
natural de Cindadela, y en el día ausente en ignorado paradero, 
á fin de que se presente por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario á hacer uso de su derecho en el juicio de abintestato
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D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is
trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 10 días á Francisco Vega Castro, hijo de Miguel y 
Teresa, de 15 años, soltero, jornalero, natural de Alhema, pro
vincia de Granada, y vecino de esta ciudad en la Cruz del Hu
milladero, para qlia dentro de dicho término, que empezará á 
correr desde la inserción de la presente en  la G a c e ta  d e  M a 
d r id ,  se persone en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en  causa que se le sigue *obre  
lesiones; bajo apercibimiento que de  no verificarlo lo parará el 
perjuicio que haya k g s r  y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D Al
fonso XII (Q.- D. G.) exhorto y requiero, tanto á las A utorida
des civiles como m ilitares que pertenezcan á la policía jud i
cial y sepan el actual paradero de dicho individuo, procedan á 
su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, en donde 
quede á disposición de la Seec'ón 2.a de la Audiencia de esta 
capital que lo reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Octubre de 1885.-—Lo
renzo Padilla y Per cla.=-Por mandado de S. S., Juan ele los 
Río*.

Señas del procesada.
E sta tu ra  propia de su edad, color trigueño, ojos melados, 

pelo pardo, nariz afilada y cara ovalada. J-—6865

NAVALCARNERO

Licenciado D. Gregorio de la Morena, Juez de instrucción 
interino de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á Filomeno Asensio 
Mirón, natural de Ceclavín, provincia de Cácéres, de 81 años de 
edad, jornalero, vecino de Villanueva de la Cañada,'de la cual 
salió el día 1.° del corriente con dirección á Madrid á curarse 
una catarata que padecía en el ojo derecho, y cuyo actual p a 
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia comparezca en este Juzgado 
á fin de am pliarle su declaración'en causa que de oficio se sigue 
por lesiones al-mismo el 16 de Agosto último; apercibido que 
de ro  comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

.Dado en Navalcarnero á 19 de Octubre de i88o.=Licenciado 
Gregorio de la M orsna.=Por su mandado, José de la Morena.

J —6942

SEVILLA— SALVADOR

B. Luis Martínez Corcín, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente se anuncia y hace saber al público 
en general y á los acreedores y deudores de D. Guillermo Ca- 
vestany y González N-andín y de su esposa Doña Luisa S án
chez Silva y Menéndez en particular, que en el concurso volun
tario de éstos se ha celebrado el día 3 del corriente mes 
ju s ta  general de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
en cuyo acto resultaron elegidos por unanim idad como tales 

.síndicos D. Ernesto Prieto y Oroña, domiciliado en esta ciu
dad, calle de San Fernando, núm. 7, y D. Manuel de la Vega 
y Alcalá, de igual vecindario, en la calle de Zaragoza, núm. 12, 
los cuales asumen la representación del concurso.

Por tanto, se previene á los deudores de los concursados no 
hagan ppgo alguno á éstos, pues serán ilegítimos los que efec
túen, debiendo hacerlo para que sean válidos á los dos síndi
cos antes mencionados, con quienes, así como los acreedores, 
deberán entenderse para todo lo relativo al concurso.

Para que llegue á noticias de todos, se publica el presente 
y  otros de igual tenor en Sevilla á 7 de Noviembre de 1885.= 
Luis Martínez Corcín.-=É1 actuario, Eduardo G. de Mora.

X—630

TINEO

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos ordinarios 
entre D. José del Riego, hoy su esposa Doña. Josefa Jove, en 
representación de sus hijos, contra Juan López Morán, y por 
fallecimiento de éste centra sus hijos Fernando, Jenaro y 
Magdalena, cuyos autos se hallan en ejecución de sentencia, 
subastados bienes y consignado su precio para pago de p rinci
pal y costas, habiéndose acordado que dichos interesados obtu
viesen la declaración de herederos del padre D. Juan, y en otro 
caso se haría de oficio á cuenta de éstos para que pudiesen 
otorgar la correspondiente escritura de venta; mas habiendo 
tenido noticia de que el ejecutado D. Juan, además de les tres 
hijos expresadas, tu v o á  Josefa, hoy difunta, que estuvo casa
da con Antonio Rodríguez de Lanielio, y dejó cuatro hijes 
llamados María, José, Manuela y Cándida, menores y huérfa
nos por hallarse el padre de éstos ausente hace años en ignora
do paradero, por lo que se acordó á instancia del ejecutante 
llam ar por edictos que se fijen en los estrados del Juzgado é 
inserten en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  Ma d r id  al referido 
Antonio Rodríguez, para que á nombre de sus dichos hijos y 
en el término de 15 días desde la últim a inserción concurra 
ante este Juzgado á hacer ia declaración de herederos, en re
presentación de su esposa Doña Josefa, del padre de ésta Don 
Juan López, para otorgar después dicha escritura á favor del 
rem atante; pues de no verificarlo dentro de dicho térm ino, se 
hará uno y otro de oficio de justicia y á costa de éstos.

Y á  fin de q u e  el presente se inserte en la G a c e t a  d s  M a 
d r i d  para que llegue á  conocimiento de los interesados, libro 
el presente.

Dado en Tineo á 9 d3 Noviembre de 4885.=Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez de A rias.= P or su mandado, Maximino 
Castañón. X—631

NOTICIAS OFICIALES

L a  B a le a r
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance qm comprende el ejercicio de 1881.
PESETAS

ACTIVO --------------- --
Ceja d L u iv o ..» .............................. '...........................   5 697*62
Acciones: 91 p r 100 á desem bolsar.. . . . . . . . . .  2.350.000
Crédito Ba.Xnr: saldo deudor. . . . . . . . . . . . . . . .  15.450
Depósitos en el Crédito Balear   ........................  4 000
Cuernas transitorias..........................   501*64
Beneficios pendientes de cobro...............................  3.871*80
P a g a ré s ...................................................................... 12.840
Acciones y o b l i g a c i o n e s . .............................  173.849*06

2.566,213*42
Depósitos en garantía (valor nom inal). ........... 227400

2.793.71342

PAS1V i)
Capital social..........................    2.500.000
Fondo de reserva . . , ........ , ..........................  4498845
Dividendo de 1879. .............................  182*50
Idem de 1880................   235*50
Idem do 1881.............................................................. 445
Idem de 4 8 8 2 .. .  ........ ............................ ................  384
Idem de 1883. ....................................... .............. 614

• Centro de imposiciones: saldo acreedor,,. . . . . .  745i71

2.547.58546
Acreedores por depósitos en garantía (valor no

minal) ............................    227.500

2,775.08546
Pérdidas y ganancias: beneficio resu ltan te .. . . .  48.027‘96

2.798.74342

D. Federico P. Maspons, Vocal Secretario del Consejo do 
adm inistración de La Balear , Sociedad de Seguros contra 
incendios.

Certifico que el balance que precede, respectivo á las opera
ciones sociales del año 1884, está conforme con los libros y 
asientos ce su referencia, y  fué aprobado por la ju n ta  general 
ordinaria de señores accionistas celebrada en 1.* de Febrero 
de este año.

Y para que conste libro la presente en Palma de Mallorca 
á 1.° de Octubre de 188o.™V.° B.°=^Ei Presidente, Ernesto fja- 
nut.=Federico  R. de Maspons. X—577

S o c ie d a d  M a te r ia l  p a r a  f e r r o c a r r i l e s  
y  co jastruccioa ies .

Balance general del cuarto ejercido.
BARCELONA 1.° AGOSTO DE 1885.

ACTIVO
Acciones.  .............................................. 4.911.250
Acciones en depósito ............................................ 2.Ü64.GC9
Acciones caducadas.. .........................   387.800
A ccionistas. ............................................ 873.930
Almacenes.  ...............................   836.906‘Sí
Cajas.......................................................................   48 273-91
Cuentas co rrien tes ....................       344.552;8i
Depósitos..................        49.19544
Efectos á cobrar........................................................  72.47i*3t:
Gastos de instalación ....................      84.541*31
Inm uebles ............................................. . 4.64-4.194‘3í
M aquinaria......................    962.798*71
Sección industria l, construcciones pendientes,

útiles y enseres, e tc  .................. . . . ..............  1.428.380^3:
Varios deudores. ..................    29.825‘4<

13.738.32021

PASIVO

Acreedores por acciones en depósito ................. 2.064000
C apita l . ................................... ; .................   10.060.000
Canje de acciones. ...........................................  85.000
Cuentas corrientes..................................    50.821*41
Depósitos   ............................    . „ 88.019*&
Efectos á pagar ..........................     447,267*0'
Fondo de rese rva......................................................  13.869*3$
Préstam os......................       777.087*71
Varios acreedores.............. .................... ..  e  242.255*3í

13 7§8.320*2Í

Barcelona 31 ele Octubre de 4885.==Emiiio Maciá.
X—629

C o m p a ñ ía  d e  le s  F e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s .

En las listas publicadas por esta Compañía en la G a c e t a  d-< 
ayer de las obligaciones amortizadas en el sorteo del 10 d( 
Noviembre de 1885, aparece en la serie rosa el núm. 10.447 
debiendo ser el S y en Ja gris el 6.293, debiendo &e:
el

C o m p añ ía  T ra s a t lá n t ic a .

Según lo establecido en la condición 5.a de las dos emi 
alones de obligaciones de esta Compañía, el día 4.® de Diciem 
bre próximo, á las cuatro de la tarde, se verificarán los sorteo 
para la amortización de 340 c&ligsciones de la serie A, y 49< 
de la serie B.

Las 27.630 obligaciones de la serie A  en circulación se di 
vídirán para el acto del sorteo»en 2.763 lotes de 10 obligaeio 
nes cada uno, representados por otras tan tas bolas, extrayén
dose del globo 34 bolas en representación de las 34 decena; 
que se amortizarán.

Seguidamente y en igual forma tendrá lugar el sorteo par: 
la amortización de las 490 obligaciones de la serie B.

Las 19.450 obligaciones de Ja serie /i, en circulación,-se di
vidirán para el acto del sorteo en 4.945 lotes de 40 obligaeio 
nes cada uno, representados por otras tantas bolas» extrayén 
dose del globo 19 bolas en representación da las 19 decena, 
que se amortizarán.

El seto eorá público y tendrá lugar en la sala de sesione 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, seis-

de su hermano D. Santiago Simó y Faner, vecino que fué de 
dicha ciudad, y en la que falleció el 23 de Abril últim o, cuyos 
autos se han incoado por haber repudiado la herencia de dicho 
finado los herederos instituidos por el mismo en el testam en
to que dejó ordenado; en la inteligencia que si compareciere 
se le eirá y adm inistrará justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo mandado en pro
videncia ée 31 de Octubre próximo pasado dictada en los refe
ridos autos.

Dado en Mahón á 4 de Noviembre de 1885.=Todo.=«Ante 
mí, Juan Pons, Escribano. ^

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoó y S a n ta l l a ,  Juez de in s t r u c c ió n  d e l  d i s t r i t o  

de la A la m e d a  de  e s ta  c a p i ta l .
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza por una solavez y  térm ino de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á José López Ventaja, na tu ra l y vecino de 
esta ciudad, hijo de Miguel y de Dolores, soltero, de 43 años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho térm ino se presente en la, cárcel pública de esta ciudad 
á responder a los cargos que le resultan en causa que se le ha 
seguido sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, y detención en la cárcel pú 
blica de esta ciudad del referido sujeto consignándolo á mi dis“ 
posición y -dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad ele Málaga á 13 de Octubre-de 4885.«Víc- 
to r Feijoó y S an ta lia .= P or mandado de S. S=, Rafael W itten - 
berg Solano. J—6861

D. Víctor Feijoó y Santalla, Juez de instrucción del distrito  
de-la Alameda de esta capital.

En virtud de la.presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por término de 45 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á Manuel Mesa Parejo, de 27 años de edad, natu ra l 
de Arenos de Raímalos, vecino de esta ciudad, casado y jo rna
lero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de d i
cho término se presente en esta cárcel pública para cumplir Ja 
condena que le fué im puesta por la Sección 4.a de la Audien
cia de esta capital en 3a causa que se le siguió sobre lesiones á 
Antonia Bueno Cañedo; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y.agentes de la policía judicial que tengan noticia 
del paradero del referido, procedan con la mayor eficacia á su 
captura, poniéndolo á m i disposición en la cárcel pública, y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45  de Octubre de 4885,== 
Víctor Feijoó y Santalla.«=*Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—6862

MÁLAGA—MERCED

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la Merced de esta ciudad,, dictada en esta fecha en 
causa que en dicho Juzgado y por ante el infrascrito se in s tru 
ye contra José García Segarra, alias Corriche, sobre disparo y 
lesiones á Diego Aguilera Martín, se manda citar al joven co
nocido por el Chavarri y otro que le acompañaba el día 3 del 
actual, á las ocho de su mañana, á jugar al dominó en la cho
za situada en la esquina de la surtida del'Guadalmedina, que da 
frente á la calle de la Trinidad, en ocasión de que el José Gar
cía Segarra disparó una pistola al expresado Diego Aguilera 
Martín, para que comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en el piso bajo de San A gustín, dentro del térm ino de 40 
días, á contar desde el siguiente al en que sea publicado este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia respectivamente, al objeto de.que presten declaración en la 
referida causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 45 de Octubre de 4885.=Ei Secretario, 
José Sánchez Milíán. J—6363

MÁLAGA—SANTO ¡DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez icstruc.tor del distrito
de Santo Domingo de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza per una sola vez y térm ino de 45 días, contados desde la 
publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, á Manuel Lago Burgos, hijo de F ran 
cisco y de Ana, de 44 años, mandadero y natural de Benamo- 
carra, y Joaquín Hernández Cabrerizo, hijo de Francisco y Te
resa, natural de esta capital, casado, de 50 años de edad,'veci
nos que eran de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho térm ino se presenten en la cárcel 
pública de esta capital á extinguir la pena que les ha sido im 
puesta por el Tribunal superior en méritos de la causa crim inal 
que contra los mismos se siguió en este Juzgado por delito de 
hurto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
ra rá  rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y m ilitares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
capital de los referidos Manuel Lsgo Burgos y Joaquín Her
nández Cabrerizo, consignándolos á disposición de este Juzga
do y dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 44 de Octubre de 4885.=Lorenzo Padilla 
y Penela.=Licenciado Leopoldo López González. J—6864
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tiendo las personas que señalan las escrituras de emisión de 
ambas series. ..

Barcelona 44 de Noviembre de 4885.—E1 Administrador 
gerente, Joaquín del Piélago.

Banco do Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con ei núm. 33.379, expedido por este 
Banco ei 16 de Abril de 1883 á favor de D. Emeterio de Eizaga 
y González, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se cr«a con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes de la fecha, según determina ei art. 31 de los es
tatutos; adviniendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá un duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Bilbao 29 de Octubre de 4885.=For el Secretario, Remigio 
Guiloche. X—525—1

A dm inistración de Hacienda de la  p rovincia  
de M adrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día 49 de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
rT*7rinv>~ el Estado. las tarifas narios 
í'IlXATOs del Estado, del Ayunta- _

— ' . miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . . .  464*54 657*46 347‘23 4.439*23
S eg o v ia ...... 454 m '0 3  486*49 563*52
Norte.. . . . . . .  2.449*45* 4.429*29 4.377*39 8 255*83
Bilbao  338*44 51502 403 65 956*78
Aragón . . . . . .  27396 368*99 461*26 804*24
V alencia ..... 411*30 485*60 216*03 4.442 93
Mediodía.. . . .  6.344 06 7,086*07 2.477*99 45.998-12
Ciudad Real.. 922*87 1.426*96 860*44 2 910*27

A0tíiYlG<>0 « . * *
Im perial.'.!!’. 190‘88 2B8'08 312‘60 761*56
Correos (Sec

ción)  11*77 15*55 1*08 88*40

v a c a s . . . / . ,  5.525*97 6.507*98 » 42.033*95
Idem de cer

dos   2.245*03 2.215*02 »  443005

T o t a l  . . . 49.304*64 23.889*05 6.04446 49,234*85

Recaudado en los 18 I I
día» anteriores... 1443.720*92 493.464*03 ¡ 81.055*04 | 987.94002

Madrid 20 de Noviembre de 4885. =  El Administrador dé 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de M adrid,
Cotización oficial del día 20 de Noviembre de 1885, comparada 

con la  del dio, anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '
Oía <9. . Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terio r,  Es 90 88*90-85-’Ó -75-80
»0 - fmM&odo. ■ 9 68*70

áplazo. 60 0{0 58*80 fin co r;
59 4 0 fin próx.

. no.publicado. 59*05 58*70-18*95 fin próx.
'pequeños. 59‘80 59 $0-63‘30-1 u-25

60 40-59 90-75
Idqm íá. ai 4.por 400 exterior ..* . 58 80 58‘60-65-55

nopublt ado. 58*60
pequ ños. 68‘fcO 59*20-58‘90-59 0(0

Idem amoríí¡sable al 4 por 400 . . . .  76 60 78-50
pequeños. 76*75 76‘70-9<L£O

Billetes hipotecarios do la-isla do Cuba. £8*75 ¿8*70-40
no publicado. 88*70 »

Deuda de la isla de Cuba al S por 400 ¡
anual y 4 por 4 00 de amortización  26 Ü¡0 25'S0-90-85

pequeños. 25 90 25 70
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500,

pesetas al 5 por 4 00 anual       08*80 »
ídem id.—Cédulas al 8 por '100 anual . . .  Í02‘fi5 408 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 400 anual  98 80 93*30
Acciones del Banco de E spaña. .............. 844 0j0 i 344*50-345

mpublicado., 3450[0 844-844*50

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

BASO lEKEMGO * BASO ÍEH1F1CM

A lbacete,,,, 1(8 » • 'Logroño.. . . .  0(8 »
Alcoy.., 4(8 '■ ■ » L o rc a .. . . . . .  5¡8 ».
Alicante,,... 4 ¡k ¡ * L u g o .,, . . . . .  8(8 *
A lm ería...,. ! ■ . » 'Málaga. . . . .  4(4 »
A v i l a , 4(1 i» ' Murcia  4 ¡4 "»
B adajoz,.... ' 3(8 * - 'O re n se ...... 4¡4 í » ■
Barcelona... 4(8 » 'Oviedo . . . . .  4¡8 1 »
B éjar  4(4 » Falencia  4(4 »
B ilb a o .... . .  4(4 * Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4(4 * Pam plona... 8(8 j v
Cáceres. . . . .  »I8 * Pontevedra.. 4(4 1 » I
C á d iz . . . . . . .  4(4 9 ílé&s  4(8 »
C artagená... » 1(8 Salamanca., 4 ¡4 »
C astellón.,.. \\% 9 S. Sebastián. 4(8 »'
Ciudad Real. 4(2 » Santander.,, 4¡8 *
Córdoba  4(4 » }Sta. Cruz Tfe. 4(2 » I
Coruña  4(4 » ÍSantiago.. . .  4(8 » f
Cuenca  4 4(2 » JSegovia  3(8 » I
Ferrol  4(4 » Sevilla  4(4 » J
Gerona  í (2 » S o r i a . , . . , . .  8(4 » 1
G yón.. . . . . .  4(4 » Tarragona.. 4 (4 » 1
Granada  4(4 ¡ » Teruel   4(4 i> |
Guadalajara. R2 I » T o led o ...... 4 ¿2 »
Maro  4t4 I » Tudela   4(2 >
Huelva  4 ¡4 » V alencia .... 4(4 *
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 *
Jaén   4(4 » JVigo  4(4 » f
Jerez Front,a 4(8 » V itoria..  4(4 »
León  4(2 » Zamora  4(2 »
Lérida. . . . . .  ✓ 4(8 a Zaragoza, , . .  4 (4 »
la n a re s ... .1 4(4 » a

B olsas ex tra n jera s
P A R I S  19 DK N O Y I S M B K B

Í Deuda perp. al 4 por 490 ext. á 87 70.
Idem id. id. interior   á »

Idem amort. al 4 por 400 á »
3 por 4 09 ex terior.... á
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 476 25.

a, . r í 3 por 4 0 0 ... ............  á 80*00.
Fondos franceses. • •'} 4 < ̂  p0r 4 qo.....................   á 4 08 * 05.

Consolidados ingleses............    á 460 5(46,

Cambios oficiales sobre piases extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*55.
París, á ocho días vista, frs., 4*87 d.O b s e r v a to r io  d e  M adrid,,

Observaciones meteorológicas del día 20 de Noviembre de ÍSS'B.

TEMPERATURA 
ALTURA •'y humedad del aire. ,

vrtn k a delbarámetro* —-— -------- 1— DIRECCIÓN ESTADOHORAfe redueiáa TERMOMETRO j
í  0o y en y s(ass ¿3( -tiento. i&l cielo,

milíaietroa. geeo Humede-í
_ _ _ _ _ _  " citio*

6 de la m .. 699*53 5 2 5 0 NO,.. . Calma . Nuboso,
'9 d o la r a .. 700 86 7 4 7*2 NNE... ídem. Idem.
42 del d ia ...  700 60 43 5 4Í*4 3 . . . . . .  Idem.. ídem.
t  de la i . . .  699 94 4 1 0 404  N . . . . .  Brisa. Cubierto.
6 de la t . . .  700*74 7 9 7 5  SO ..... Idem. Nuboso,
9 de la n .. .  ?0 í 36 |¡ 7*6 6 7 O... , . .  tldera .. .Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra ..........  449
Idem mínima ...........       43

Diferencia.....................................   40 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .................  .47*7

Diferencia............................   244
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable......................     22 4
Idem mínima, id..........................................   2*7

Diferencia...................................    4 9 4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)     ......................        221
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... . 28
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.    ................................................    —3*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  0*4

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
á las nueve de la m añana, y en F rancia é Ita lia  á las siete,
el día '20 de Noviembre de 1886.

Altura Tempera- XHree- Fuerza 
barométrica tura Bitado Estado

LOCALIDADES. á0°yalm- en grados j uon au
vel delmar eentesi- YiquIo. vieato» áeí cielo, le la maren milímetros males.

S. Sebastián. 757*9 4 2 5  SE,»». Calma, Lluvioso., fra tg .9
Bilbao  757*2 42*2 S .. . . . .  Idem .. Lluvia.. . .  Idem,'
Oviedo  759 8 4 4*4 SO  » Id em ..,,, »

~Goruña (7 h.) 756*7 * 2 2 O  Brisa .. Idem. . . . .  A. ágil,*
Santiago.... 756 7 4 i‘4 N O ,,.. Calma. Cubierto.. »
Orense.........
Pontevedra. 757*7 43*5 SO . . . .  B r isa N u b o so .,. »
V ig o . . . . . . . .  751*8 43 4 O  Caima. Cubierto.. Tranq.*

Üporto.. . .» .  759 0 43 2 E .. . . . .  Viente. L luvia..., Idem.
Lisboa (8 h.). 759 4 12'5 * Caima. Cubierto. Oleaje.
Cáceres..,.. 759 7 43*4 O . , . . .  Brisa.. Casi desp.* »
Badajoz.,. . .  755*8 42 5 O. . . .  Caima . Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.) 760*5 42*2 NNÜ... Idem.. Nuboso... A. agii*
Sevilla   759 5 43 6 N O ,... Idem.. Despejado. »
M álaga...... 760*8 44*0 O , , . . .  Viento. Nubes. . . .  Tranq.*
Granada. . .  *

Cartagena...
A licante.... 754 6 47*4 SO. . . .  Brisa,, Despejado. Idem,
Murcia.. . . . .  765 8 44*0 OSO.,.. Calma . Casi desp.® x>
Valencia.. . .  765 5 42 6 SO . . . .  Brisa .. Despejado. »
P a lm a ...... 7557 45 8 N E ..,.  » Casi desp.® Tranq.*
Barcelona... . -

Teruel... . . .  757*4 7 0 O,. . . . .  Calma . Cubieiio,, »
Zaragoza.... .. * 42 6 SO  ídem... Idem..»», »
S o r ia . , . . , . . ’ 755*3 6*8 S  Idem,. Lluvia.... *
Burgos... . . .  759 8 7 8 O, . . . .  ídem ..  Cubierto . »
León  .......  756 8 6 5 NO,».. rdem.. Niebla.. . .  »
Valladolid... i 760 0 9‘t> SO ,*,. Brisa, Cubierto.. »
Salamanca,, 757 0 8 2 NO. , . ,  Idem,. Idem .., , 9
Segavia  762*9 5*8 SE  Id. fie.. Niebla.. . .  &

M adrid.,. . .  758'6 7*4 NNE. , Calma Nuboso... ■»
E corial. , , ,  760*4 9 6 N O .,.. Viento. ioen< »
Ciudad Real. . 769’4 8 4 S   Cutirn . Cubierta . #
Albacete 760 3 9*5 O Brisa,. Casi cub.® »

p2r is .••••• . 759 5 8*6 NNE.». Calma. Cubterte.. »
Gris-Ncz..».' 759*6 ! 4*0 E .. . ,  . Brisa., íd e m ..... »
Si. Mathleii.. 757'0 8 7 E . . . . . .  Id. lig,* Despejado. »
Islad‘A ix ... '5v 2 44*4 S E ..,.. Calma. Cubierto,. &
Biarritz. , . . .  vP 7 43 0 SO.. . . .  Briza .. Lluvia. . . .  • »
Glermont., . !  7o7-y 7 4 ■ N O ..,, Id. fte. ídem ..,,,, »
PerpífiáiL...!1 i
Sicíe.,. . . . . . .  .759*7 ; 40 4 SE., . , ,  Mam,. Idem   »
Niza.  ........ 758'S 44*8 ENE.,. Brisa.. ídem  »

R uta . . . .  760 2 46*4 SE ..*,. Idem.. Cubierto., »
Ñ a p ó le s - ,. 764*6 4 5 '5 N ... , . .  Calma Idem .,»,. »
Paf m L .. .  758*8 40 8 SO. . . .  Viento. Niebla.. .. »
Malta 760''5 i 9'4 SE ... . .  B.* fte.. Despejado. »

RETRASADO
Día 49.

Santiago,.. , |  753*5 | 40'8 !nO.«. . ¡Calma J llu ^ ia ^ ,. ¡ »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Co~ 

ruña,..Cuenca, Huesca y Soria. ■

Ayuntamiento constitucional de M adrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem/do carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de HSO.á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í ‘$0 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 peset&s el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1480 á % pesetas ei kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1*70 pesetas él kilogramo. 
Loinof'áe 8 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0**20 á 0*$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*03 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*40 á 4*$0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el ¿eca^ 

litro.
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el littv» y de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 188.—Carneros, 428.—Terneras, 100.— Ovejas, 10.— 
Total, 726.

Su peso en k i l o g r a m o s . ^ . 48.76&!2o0,
Madrid £0 de Noviembre de 1885.^E1 Alcalde.

PARTE NO_ OFICIAL
I N T E R I O R  .

MA©JM©.—Con éxito muy satisfactorio se lia estrenada 
en el teatro de Apolo un melodrama en cinco actos, titulado 
El soldado de San Marcial, escrito por los Sras. D. Valentín 
Gómez y D. Félix Gonziiez Llana. La obra, aunque pertenece á 
un género pasado de moda, se escucha’ con creciente interés 
por el hábil desarrollo que le han dado sus autores. Mucho 
contribuyen al buen resultado del estreno las Sras. Rodríguez, 
Guerra y Alverá, y los Sres. Mata, García, Guerra y Monte
negro.

El soldado de San Marcial d irá muchas entradas al teatro 
de Apolo, y quedará de repertorio para las funciones de 
tarde.

Mañana domingo, á las dos en punto de 3a tarde, tendrá 
efecto en el elegante salón del Oonservaterio la solemne d istri
bución de premios adjudicados en los concursos de este año á 
los alumnos de uno y de otro sexo en la Escuela Nacional de 
Música y Declamación.

Un escogido programa musical dará mayor importancia 
al acto.

A nuncios.

LEY DS RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JJ Ejército decretada ea \ I de Julio de 1883, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Le, Presentación de Nuestra Señora, y Santos Estelan y Rufo, 

mártires.
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función $4 de 

abono.—Turno &• par .— Roberto il diavolo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 49 de abono.—Turno 4.® impar.—Madrid viejo y JSfa- 
d?id nuevo.—Brin quiñi. ' _

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y media.—Función 3$ 
de abono.—Turno %.*—El soldado de San Marcial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 7.a de abono.—Turno 4.* impar.—Domf—intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Un 
simón por JiM'as.—Florentina.— ¡Ya picanl \ya p ica n \-L a  del 
numero siete.

CIRCO DE PRIOE.- -A  las ocho y m edia--E l corazón u 
la mano.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
impar.—El primer trompa. —Nimehe.— Vino pardillo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.* par.— 
Prueba de amor. — El Grillo, periódico semanal—El segundo 
grupo.—Aliquid chupatur.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— La canción de 
la Lola.—Baños sulfurosos.— Un cocinero.—Baños sulfurosos.

TEATRO DE NOVEDADES.-A las o e h o .- l /s e e c ió n .-
Lo que vale el talento.

A las diez.—$.* sección»— Teresa Raquín.


